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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R e ina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real órden de es ta  fecha, co m unicada  por el 
S r .  Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. 
escribir sus Reales ca rta s  de co s tum bre  á todos los 
Prelados de la Monarquía avisándoles h a b e r  en trado  
en el qu in to  mes de  su preñez,  á fin de q ue  concur
ran á t r i b u t a r  á Dios las más rend id as  gracias  por 
e$te beneficio; disponiendo se ejecute lo mismo en  las 
Iglesias depend ien tes  de su jurisdicción, y  comuni
cándolo á las ex en tas  q u e  no pertenezcan  á la de  las 
cu a t ro  Ordenes militares, ni á o tra  de las q u e  por el 
Coocordato conserven  su exención en  sus diócesis 
respectivas.

Madrid 29 de Enero de 4801.

M INISTERIO D E  L A  G OBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3 .º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Eslado el e x p e d ie n 
te  de au to r  zaeion negada por V. S. al Juez de pr i
mera instancia de  Sariñena para procesar á L u p e r -  
cio Lloro, Alcaide de la cárcel de  aquella  villa, ha 
consultado lo s ig u ie n te :

«Esta Sección ha exam inado  el ex pedien te  en 
virtud del cual el Gobernador de  la provincia de 
Huesca ha negado al Juez de p r im e ra  instancia de 
S ar iñena  la autorización q ue  solicitó p a ra  procesar 
al Alcaide de la cárcel de aquella villa Lupercio 
Lloro.

R esu lta:
Que una  hora después de  h a b e r  hecho la requ isa  

dicho funcionario á varios presos que  es taban junios 
en  la cárcel,  uno logró quitarse los grillos, y con ellos 
y una tab la  ag u je rearon  la p a red  y so fugaron  c u a 
tro:

Que ins tru ida  causa crimina! sobre esto.hecho, el 
Promotor fiscal opinó que se p id ie ra  la autorización 
de que se trata  p o rqu e ,  au n  cuando está lé josde  creer 
que hubiese connivencia de p a r te  del Alcaide, sí 
puede resu ltar  negligencia ó descuido, toda vez q u e  
los presos estuvieron t ra b a jan d o  toda la noche hasta  
el amanecer:

Que el Gobernador la denegó, de acuerdo  con el 
Consejo provincial,  fundándose  en que no aparece  con
nivencia  ni negligencia de p a r te  del Alcaide á qu ien  
se t r a t a  de  procesar.

Considerando que en efecto no hay p ru e b a  ni in 
dicios de negligencia de p a r te  de  este  funcionario, 
puesto que  consta q u e  pasó revista  en t re  diez y once 
de la noche, cum pliendo así los reglamentos y p r á c 
ticas establecidas, y no pareciendo  por lo tan to  fu n 
dada la d e m an d a  de  au to rizac ió n ;

La Sección opina q u e  debe confirmarse la nega
tiva acordada por e! G obernador  de Huesca.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de confo rm idad  con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real órden  lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Enere 
de 4861.

PO SADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia dei Consejo de Estado el ex p ed ien 
te de am oiizacion negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Santa Cruz de la Palma para pro
cesar á Rafaél Martin Perez , guarda local de mon
tes, ha consultado ló siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exam inado el ex p e
diente en  virtud dei cual el Gobernador de la pro
vincia de G.marias ha negado al Juez de primera in s
tancia de Santa Cruz de la Paima la autorización 
que solicitó para procesar al guarda local de montes 
Rafaél Martin Perez.

Resulta:
Que este funcionario encontró á un vecino rozan

do el monte del común y  le previno que fuera al 
pueblo con él y le diese el instrumento cortante con 
que estaba trabajando:

Que resistiendo esta última órden, según el m is
mo vecino confiesa, tomó el guarda dicho instru
m ento por el mango, y al tirar le causó una herida 
en dos dedos, que se ha curado sin deformidad alguno en 26 dias:

Que pedida la autorización de que se trata por 
este hecno, en el cual supone el Promotor fiscal que 
puede haber malicia de parte del guarda, la negó e! 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial 
fundándose en q ue este em pleado cumplió con si 
deber apoderándose del instrum ento con que se es- 

,taJ and° el monte* y  no puede ser responsabh 
daño que causase «I hacerse obedecer. Considerando:

6n e êct? m*smo querellante ha m anifes- 
i . / R 6 se n f§ d a entregar el instrumento que le 

p ía el guarda, y  ni de las declaraciones habidas ni 
o ro incidente alguno se deduce que este tuviese 

, s 1̂ enc;Dú que la de hacerse ob edecer, no em -  
jeto* maS ^ Ue °̂S m ed*os necesarms para este ob-
n . i ^ ? 6ra? ^  ^ ue es l°  supuesto no se comprende 
rLn îU j  - C er guarda responsabilidad criminal por el daño cansado ;

? ^ cíon °p ina que debe confirmarse la n ega-  
v t  £ obernador de Canarias.» 

r p J v  dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.)
.C01n̂ °™ idad con lo consultado por la re - 

aara c. C?l(!n¿ ? eíd órden lo comunico á Y. S. 
PinrrU á y  efectos consiguientes. Dios
fie 4864 rnUch°S años- Madrid 24 de Enero
a  DA HERRERA-

r . G o b e rn a d o r d e  la  provincia d e  Ganarías.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Is a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R ei na  de las Espa- 
nas. A lodos los q u e  las p resen tes  vieren v e n te n 
dieren y á quienes toca su observancia y cu m p li
miento , sabed: que  he venido en d e c re ta r  lo si
guiente :

uEn el pleito que  en prim era y única instancia 
pende en él Consejo de  Estado e n tre  p a r te s ,  de la 
una D. Francisco Pozo y til i barr í ,  y en su n o m b re  el 
Doctor D. José Luis ReLorlillo, d m a n d a n te ,  y de la 
otra la A dm inis tración general del Estado, d e m an 
d a d a ,  y en  su representación  Mi Fiscal , sobre r e v o 
cación de la Real órd»-*n de 2 de Marzo de 1838, por 
la q u e  so denegó al d e m an d a n te  la indemnización 
que p re tend ía  como contra tista  de suministros de 
Castilla la Nueva:

Visto:
Vistos los an tecedentes  de los cuales resulta:
Que en 2 da Judo  de 1853 se sacó á pública su 

basta  el suministro de pan y pienso pa ra  Us tropas  y 
caballos del ejército es tan te  y t r a n seú n te  en el distrito 
de la Capitanía  general de Castilla la Nueva en el té r 
mino de un  año, qu¿ em pez*ria  á contarse desde 1.° 
de O ctubre  del mismo, ad judicándose el rem a te  á 
favor de D. Pedro Ca?.o Bu no, vecino de  esta corte , 
al respecto de 48 y siete octavos m aravedís  ración de 
nan, I 8 r s .  fanega de ceb ¡da y 50 mrs. a r ro b a  de 
paja:

Que ap rob ada  esta proposición por Real órden de 
45 de Agosto, se otorgó la correspondiente escritura ,  
en t re  cuyas condic ones se obligó el contra tis ta  Cano 
Bueno, por  la quin ta ,  á ten e r  s iempre el repuesto ne
cesario para  un  mes de suministro, d is tr ibuyéndolo 
en  los cantones y p un tos  de consumo con proporción 
á la fuerza s u m in i s t r a b a  v según los avisos que  reci
biese del In tend en te  m i l i t a r ,  debiendo ac red it i rse  
m en su a lm en te  esta existencia con certificación del 
Comisario de G uerra  respectivo; y por la trigésima á 
tom ar  sobre sí la mala ó buena suerte  de los precio? 
y casos fortuitos de las cosechas, estaciones de guer
ra y d em ás  ocurrencias, sin qm* por estos motivos 
pudiese pedir  indemnización, aum ento  en los pr.vios 
ó rescisión del co n tra to ,  así como por la A dm inis tra
ción no se había do solicitar rebaja a lguna, a u n q m  
aquellas  circunstancias ubm in u y es  n Ls valores:

Que en 4 8 de Enero de i 83*6 Pedro Cano Bue 
no acudió á la In ten d n i r ia  militar Hel d is tr i to  ex po
niendo la época tr iste  y calamitosa que se a t r a v e s a 
ba á causa de los to m p o ra ’es é inundaciones q u e  im 
posibil i taban los trasportes  á los meivados,  y habiar  
traído un estado y po rven ir  ruinoso é imposible de 
sostener por la carestía de especies y sus altos p r e 
cios, y pidiendo en su v ir tud  so d ign ase  indemnizarle 
tan  graves  perjuicios m ien tras  durasen las c i rcu ns 
tancias  , tom ándose por base el precio medio íenidí 
en cada mes para el pago do los suministros de he 
>uebIos del distrito :

Que ins tru ido  expedien te ,  en el q u e  biformuror 
avorab lem ente  la ex presada  In tendencia  y la In ten  
lencia general militar,  opinando en sentido co n tra 
do la Intendencia g e n e r a l , recayó Real ó rd en  en  i 
le Abril de 1856 , p rev ia  consulta del T rib un .d  Su 
Tremo de Guerra y  Marina, desest im ando dicha pe- 
ieion por  im procedente  y ex tem po ránea :

Que hab iendo  verificado Gano Bueno la subrogacioi 
leí contrato en D. Francisco Pozo y Ulibarri en 27 d< 
febrero  anterior,  y convenídose en de ja r  la fianzi 
jue tenía dada para  su mejor garantía  y cumplimien 
,o, se admitió y ap rob ó  aquella en 23 de Mayo po 
la Intendencia del distrito, con arreglo  á sus faculta 
Jes y á lo informado por la Intervención y Asesoría 
quedando subrogados en Pozo y .Ulibarri la respon 
habilidad y derechos del p r im it ivo  asentis ta:

Que en tal estado, Pozo y Ulibarri solicitó que 
cu mta de los devengos y á descuento de la fianza se 
le facilitasen cada ocho dias 200.000 rs. que necesi
taba para hacer frente al suministro  de los dos m e 
ses que  le faltaban p a ra  te rm in a r  su compromiso; y 
p or Real órden de 7 de Agosto de dicho año, de 
acuerdo  con el pa rece r  de la In tendencia g -riera 1 m i
l itar ,  se autorizó á eM> dependencia  para verificar 
aquel an tic ipo ,  quedando  encargada de su spend e r  
los efectos de esta órden en el mom ento que  ¡os c r é 
ditos y garantías  del contrato entregados en la Caja 
general de Depósitos no fuesen basta?.tes á asegu ra r  
al Estado el reintegro de la expuesta  cantidad :

Que ya en 31 de Julio an te r io r  había recurrido 
Pozo y U libarri  al Ministerio de la G u erra ,  haciendo 
presente  las enormes pérdidas  q u e  sufría la em presa  
por efecto de las aguas  , epidemias y descalabros que 
habían  sobreven ido :

Que calificada de  ex tem po ránea  la solicitud de 
Cano B ueno , hab ían  después pasado 10 meses s iem 
p re  en continua p é r d i d a , concluido su  capital y fa
tigado en el c réd i to ,  llegando al ex trem o de no po
d e r  cum plir  los dos meses qu e  le re s ta b a n ,  lo cual 
iba á producir  la ru ina  de familias en te ras  in te resadas  
en el c o n t ra to ;  en cuya atención, y la de h a b e r  exis
tido motivos de eq u idad  en otra  época ménos calami 
tosa pa ra  indem nizar  contratos de  esta na tura leza ,  
pidió q u e  se resolviese el modo y forma de  verificar
lo, si no del todo, al ménos p a ra  a te n ua r  los cu an t io 
sos perjuicios que so le seguían :

Que oidas las oficinas centrales de la A d m in is 
tración m ili ta r ,  el Asesor, el T r ib una l  Suprem o de 
Guerra  y  Marina y el supr im ido  Consejo Real, se 
dictó la Real ó rd en  de 2 de Marzo de 4858. por le 
que ,  de conformidad con el dic tam en emitido por di- 
;ho Concejo en 13 de Enero  an ter ior ,  se dispuso nc 
icceder á la solicitud de Pozo y Ulibarri en  s.úplicf 
le q u e  se le indem nizara de los perjuicios sufrido: 
íomo asentista q ue  fué de provisiones de Castilla h 
Sueva; siendo ai propio tiempo Mi Real voluntad qu< 
5e exigiese la responsab il idad  á quien  correspondiese 
por no h ab er  cuidado de  q u e  el contra tista  tu v ie s  
siempre el repuesto de especies que establecían las 
condiciones 5 .a, 6 .a y 7 . a del servicio, toda vez q u e  
en este caso la Administración militar no ha b r ía  su 
frido los perjuicios que se le hab ían  irrogado (Juran
te el tiempo qu e  se hizo el suministro por su cuenta :  

Vista la de m and a  p resen tada  por  el Doctor R e -  
torti llo á no m b re  y con poder de D. Francisco Pozo 
y  Ulibarri,  p re tendiendo  que se deje sin efecto la 
Real ó rden  de  2 de Marzo refer ida ,  y se declare que 
su defendido tiene derecho á pedir  ía indemnización 
en v ir tu d  dé la lesión q u e  produjo  en sus interese? 
el contrato, desde el momento en  q u e  los precios de 
los artículos en  el mercado llegaron á la m i ta d  máí 
del en  q u e  fueron contra tados,  in s truyén dose  el opor 
tuno  ex pedien te  en averiguación del im po rte  á qu< 
la lesión a s c ie n d a :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en 
]ue p ide se desestime la d e m an d a  y confirme la Real 
>rden reclam ada:

Vista ia ley 5 6 ,  tít. 5 .9 de la Partida 5 .a, q u e  
Tabla  de cómo so p u e de  deshacer  la venta «que fué 
ocha por ménos de la rnevtad  del jus to  precio que  
pudiera valer en la sazón qu e  la fícieron non s e -  
yendo la cosa que se vendió perdida n in  m u e rta ,  nin 
mucho e m p e o ra d a » :

Vista la ley 2 .a, tú .  I.°, libro 10 de  la Novísima 
Becopilaeion , concordan te  con la an te r io r  de P a r 
tida :

Vistas las condiciones 14 y 4 5 de la ley 1 .a, t í tu 
lo 9. libro 9.° de la Nueva Recopilación , q ue  esta
blece que  en los contratos d ‘ arrendam ien tos  de r e n 
tas Reales no puede alegarse la lesión:

\ i s t a s  las disposiciones del Código de Comercio 
re la t iv as  á contra tos :

Considerando que las pérdidas cuya ind e m niza 
ción pide Pozo y Ulibarri fueron d e b id a s ,  sesmn su 
propia manifestación, a ¡a escasez de las cosechas en 
el tiempo que tuvo á su cargo el suministro:

Considerando que iué expresa  condición del co n
tra to ,  sin limitación de n ingún  género, q ue  el co n -  
tra t is  a tomaría sobre sí la m la ó buena suerte  de 
los precios y casos fortuitos de las cosechas:

Considerando adem ás, que según se infiero del 
texto de las p re inser tas  !ev*s recopiladas, es doctri  
na corriente y de muy antiguo ivcibida en ía legisla
ción fiscal, que en los arr iendos  do rentas  del E s t a - 
do, v por iden tidad  de razón en los contra tos de 
suministros para servicios y obras púb licas ,  no cabe 
la rescisión por causa de lesión y engaño en más de 
la mitad del jus to  pr  c¡o , ni puede serles aplicado 
lo d ispuesto  en las leyes de Partida y de la Novísi
ma Recopilación; porque esta clase de contratos se 
en tienden  celebrados a riesgo y ven tura  de cualquier  
c ¡so fortuito pensado é im pensado qu e  sobrevenga 
desoues del o torgam iento ,  excluyó -do!es también de 
tal beneficio su natura leza mercantil;

Conformándome con lo consultado por el Conseje 
de Estado en pleno, constituido en la Sala de lo Con
tencioso, en sesión á que asistieron D. Domingo Run
de la Vega, Pres iden te ;  D. Faeqp i o I n f a n te ,  Don 
Antonio Gomal z, í). A n drés  García Camba, D. Joa
q u ín  José Casaus ,  el Conde de Clonard, D. ManuA 
Quesacla, D. Francisco Tamas llev ia ,  D. José Caveda, 
D. Antonio Caballero , D. Man*n i do Sierra y Moya. 
D. Francisco de L uxán , ¡K Antonio [Tendero, Dor 
Manuel García Gallardo, Mr-mmi Cantero, 1). Die
go López Ballesteros, IX Luis Mayans, D. Pedro Gó
mez de la Serna , 1). Flor-, ncio Rodríguez Va a m on
de ,  el Marqué- do Gerona, el Conde <|e Torre Marín 
D. Manuel de Guillamos, D. Manuel Moreno López 
1). Cirilo A lvaro / ,  D. Modesto Lafuente, D. F ernand í  
Calderón Col ¡antes, D. E ngom o Moreno López v Dor 
Ju an  do Lorenza na.

Vengo en absolver á la Adm inis trac ión de I.» d e 
m a n d a  propuesta  por D. Francisco Pozo y Ulibarri 
y en confirmar \,\ Real ó rnen  de 2 de Marzo de 4 858 

Darlo en Palacio á treinta de Diciembre de mi 
ochocientos sesen ta .— Esto ru! ••loado de la Real m a 
no.—  El Pres iden te  del Consejo de Ministros , Lcopol 
do O’Donnell.»

Publicación.— Leído y publicado el an ter io r  R*a 
decreto por mí el Secre tario  general dei Consejo de Es 
lado hallándose ce lebrando audiencia pública la Sal 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; qu 
se una  á los mismos: so notifique en forma á las p a r 
tes :  y so inserte en l.t Gaceta , do que  certifico. 

Madrid 24 de Enero de 1 8 6 ! . — Juan Sunvé.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 30 de Enero de 1861,

¡n los autos pendientes ante Nos en virtud de recurso 
le cas.-cion, seguidos en el Juzgado de primera ins-  
ancía de Cara vaca v en ia Real Audiencia de Albacete 
)or D. José Ma r í a  Lumeiv.s, c«*mo curador ad Wem  de 
X Francisco Velasco Navarro, con D. Jorge y Doña En
gracia Canelo sobre reivindicación de bienes vinculados: 

Resultando que D. Ramón Veia>c<>,de edad de 19 años, 
y casado, poseedor de los vínculos fu miados por sus  
ibuoios y do ¡as agregaciones hechas á los mis a.-os, oh*
,u \o licencia del A'calde de Moralada en 10 de Marzo 
Je 1837, previa la eorresoondienle información di* nece
sidad y utilidad, para enajenar el corí ¡o lláma lo de Asa- 
es y reparar c« u su producto el de Fuente ia llieuera  

y casa dei Laño, uno y otro comprendidos en dichas 
ígregaeiones:

Re-ultando que en virtud d 1 e>ta autorización otor
gó una escritura en 4 2 del nusnio m es ,  por la que, 
riespues de declarar que no se habia hecho la división  
del mayorazgo por no alcanzar dicho cor tajo de \ s  res, 
valorado en 7.350 rs. á cubrir su mitad, le dio á D. Fran
chón Cañete en p e r m u t a  de una tierra justipreciada en 
200 rs., percibiendo además en el acto 7.100 is. en m e
ta ico por complemento del t^lor del cortijo , y que a m 
bos otorgantes coníe.>M'on ser ¡a justa estimación de las 
fincas, y por lo mismo que se com prom etían*á no re
clamar le>ion ó engaño, y se obligaban respectivamente  
á su oviccion y saneamiento:

Resultando que por otra escritura de 13 de Junio de. 
mismo año vencLó el í). Ramón Velaseo. asistido de si 
curador ad bona, al mismo D. Francisco Cañete id cortij( 
de Fuente la Higuera por 5.000 rs, líquidos, deducido ur 
censo de 1.750 que tenia sobres!,  declarando ser su justi 

a lo i ; V que si algo más vahe e, hacia gracia y dona- 
•ion perfecta é irrevocable al comprador, con renuuch  
¡e las leyes que traían do la lesión ó engaño:

Resultando de una información recibida en el «año 
le 1841 por el Alcalde de Moratalla, á instancia de Don 
«Yancisco Cañete, que el valor de las dos fincas re
feridas era m a\or  en dos terceras partes que el que l e 
ñ a n  cuando las adquirió:

Resultando que al ¡legar D. Ramón Velasco á su ma
yor edad, y hallándose preso en la cárcel de Caravma. 
sonfirió poder con fecha 20 de Noviembre de 1841 á su 
padre político L). Juan Antonio Guíllen para aprobar y 
ratificar las escrituras de permuta y venta que había 
otorgado á D. Francisco Cañete, y que en uso de este 
poder bis aprobó y ratificó aquel por otra de 20 de Di
ciembre, declarando que el justo precio de las fincas era 
el de los 4 3.150 rs. con deducción de los censos que te
nían sobre s í ; v confesando haber recibido 800 más por 
via de aumento del misino , renunció el término legal 
para pedir rescisión por lesión ó en gaño , y se obligó á 
la eviecion y san eam iento :Resultando que habiendo pedido D. Francisco YeLsco, 
hijo del D. Ramón, en el año de 1855 la división de los 
vínculos que este poseía , resultaron entre las fincas in
ventariadas los cortijos de Asares y de Fuente la Higuera, 
justipreciados en venta; el primero en  35.5_S6 rs. y  su 
monte en 42.800 r s . , v e! segundo en 2® - ^ /  r s . ,  s iu .d t  
la renta de aquel 1.840 rs., y la del seguud
que el partidor nombrado »dJu. f ' M f r v T ®lores al inmediato sucesor en la mitad leservabU..Resultando que p o r  escritura de 19 de Eueio  de ISü7, 
después de declarar D. Ramón Velasco que las enajena-

ciones de diferentes finc?\s que hizo durante su menor  
edad lo fueron contra derecho y sin las formalidades  
legales y con grave le s ión ,  ce d ió ,  renunció v traspasó 
el que le asistía p>ra solicitar la reivindicación en su hijo 
c inmediato sucesor D. Francisco Navarro, bajo ciertas 
cono icio ríes :

Resul^udo que en virtud de esta cesión y por medio  
de su curador ad litem  presentó demanda ü. Francisco  
Navarro en 24 de Febrero de 4 858 ante el Juez de pri
mera instancia de Caravac-a , pidiendo se declarasen n u 
las las enajenaciones hechas por su padre de las labores 
de Asaros y Fuente la Higuera, de condición vincular , y 
pertenecer le como inmediato sucesor y cesionario de los 
derechos de aquel,  condenándose en su consecuencia á 
D. Jorge y Doña Engracia Cañete , hijos y herederos del 
comprador D. F rancisco , «á restituirlas con los frutos y 
rentis  producidos y debidos producir en el tiempo que  
injustamente las disfrutaban , alegando en su apoyo que 
su padre hizo las é (ajenaciones sin haber practicado pré-  
vsamenle la tasación y división de! vínculo , como pres
cribía el arf. 3.* de la bey de 4¡ de O chibie  de 1820, y 
sin la intervención y consentimiento del sucesor in m e
diato en la forma ordenada por los artículos 1.° y 2.° de 
la de 28 de Junio de 1821 , ó sin las formalidades que,  
para el caso de haber.se opuo>to e>t-*, disponía el art. 3.° 
de 1.« misma, y por haber sido perjudicado en más de la 
mitad del ju^to precio :

R soltando qu e!  s demandados solicitaron su absolu
ción libre: p r im e .o ,  porque la venta del cortijo de Asa
ros se hizo con Ucencia judicial y como perteneciente á 
ha mitad libre del v ín cu lo ,  conforme á lo dispuesto en 
la Rea! órnen do 19 de Mayo y decreto de 19 do Junio 
de 4-21. y lo del do Fuente la Higuera por el mismo con
cento y con iníervenckm del curador del vendedor Don  
Ramón : segundo, porque una y otra has ratificó este 
cuando llegó a su mayor edad, recibiendo 8^0 rs por au
mento de precio, pagando el comprador el derecho de al
cabalas: tercero, porque no hubo lesión , pues se las dio 
más valor que e¡ que Ieniaü ; y si su e-limacion en ei 
dia era snpH ior se dob»a á I-as mejoras hechas; y  cuar
to, porque la acción para redamarlas estaba prescrita 
por el trascurso de los 19 años que á p'esencia  do! de
mandante ¡as poseían con justo titulo y buena fe:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y  he días 
las que las partes creyeron oportunas á su propósito, 
dictó -entenda !a Sala primera de a Real Audiencia de 
Albacete en 3! dV. Ma y o  de 1859, absolviendo á D. Jo ¡je 
y Doña Engracia Cañete de la demanda deducida por Don 
Francisco Velasco , bajo el conc qdo de cesionario de su 
padre í>. Ramón, asi como bajo el carácter de inmediato 
sucesor de íes vinculaciones indicadas, respecto del cual 
se le reservó su derecho para que io dedujese en ei tiem
po , cas a y forma que vi< re convenirle;

Y result ndo. por último, que centra este fado inter
puso D. Francisco Velasco Navarro recomo de casación, 
fundado , á más d - ia slneuGndad de causar ejecutoria 
sobre un < xircmo ríe la demanda , acerca del cual- no 
absolvió ni condenó cu la primeva ¡Urdanme , no Iva Id en - 
do por tanto las dos defini'nvas que ia lev de Enjuic ia
miento exige, en haberse contrariado ias disposiciones de 
las leyes <!••* i 1 de Octubre de 18 20 , .2.8 de Junio de 1821 
y 1.a, tít. 27 do la Partida 3.4, que explica ««qué cm-a es justicia : »

Visto , smudo Ponente el Ministro D. A útero de Echan i :
Considerando que cuando en una sentencia se deja de 

decidir acerca de algunos de los puntos que han sido o b 
jeto del pleito, puede reclamarse contra esa omisión en 
el mismo Juzgado ó Tribunal, que ha incurrido en ella, 
según el art. 77 de la ley de Enjuic iamiento; y que no 
haciéndose asi, y pretendiendo, por el contrario, que se 
subsane en la segunda instancia la omisión padecida en 
la primera, el que lo pide manifiesta su asentimiento á 
que no baya más que un fallo «acerca del punto omitido:

Considerando que no se infringe una ley cuando deja 
de «aplicarse por haberse estimado extemporánea la de
manda, y mucho ménos si se reserva su derecho al d e 
mandante para que lo ejercite oportunamente :

Considerando que la ley que permite el ejercicio ch 
una acción para prevenir ó evitar perjuicios futuros, nc 
autoriza al de otra reivindicatoría notoriamente impro
cedente;

Y considerando que la sentencia dictada por la Sah 
primera déla  Real Audiencia de Albacete está ajustada i 
los principios consignados en los considerandos que pre
ceden , no habiéndo-e por lo mismo infringido las levei 
que se han citado en apoyo del r ecurso ,

Fallamos que debemos d* chrar y declaramos no ha
ber higa!' al. interpuesto por D. Francúco Velasco, á quiei  
condenamos en ias costas, que pagará en llegando á me 
jnr fortuna , devolviéndose tos autos á la Audiencia de 
Albacete con la correspondiente cei tificacion.

Así por esta nuestra sentencia  , que se publicará en l; 
Gaceta é insertará en la ('oloccion legislativa .comunicando  
se ai efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, man  
damos y f irm am os .=  R;unon Lope/. V azq uez .= S eba 4 ia i  
González Natulin = M ig u e t  Osea.— Antero de Ech*arri.=

• Pedro Gómez de Hormns«V-*=T\¡bio Jim vez de Palacio.— 
j La momio Rojo de Norz^gar.iy.
| PubÍ:c;u:iou.=Loida y publicada fué la sentencia ante

rior por el limo. Fr. D. Amero de Erharr i , Ministro de ia • 
Sal¡ orunera del Trduma! Supremo de Justicia , es lándo-  
se reirhrando audiencia pública en la mismo, de que eertí
fico como Escribano de Cámara habilitado en dicho Su
premo Tribuna!.

Madrid 39 de Enero de .4 3ó 1 .— Luis Colatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Enero de 4 861, 
m Sos autos pen denles ante Nos poi recurso de casación  
rpguidos en el Juzgado de p¡ imera instancia del distrito, 
del Barquillo y Real Audiencia de esta corte por ei D u -  
\uo  de Gluchsbeig  contra D. Fernando Trigo sobre d e 
volución do cinco acciones de la sociedad minera Feliz  
nensamienlo, ó sus equivalentes :

Resultando que por un documento privado, extendido  
en 23 de Febrero de 1856, y reconocido judicialmente,  
confesó D. Mauricio Mon habeile entregado D. Fernando  
Triga;, cinco acciones de su propiedad de la expresada s o 
ciedad minera números 4 8, 27, 2 8 ,  29 y 3 0 ,  firmadas en 
blanco, con el oficio correspondiente, para responder al 
contrato que tenia hecho con el Duque de Giuchsberg; 
y que al pió del mismo documento añadió D. Fernando  
Trigo en la misma fecha, y bajo su firma, reconocida tam
bién en juic io , que las acciones á qu$ se refer ía pertene
cían á dicho Duque, aunque estaban puestas á su nombre: 

Resultando que en 3 de Julio del mismo año «acudió 
el Duque al Juez de primera instancia del Barquillo, m a 
nifestando que dichas acciones las entregó á Trigo para 
que le proporcionase un piéstamo sobre ellas; que este 
las empeño en 1). Mauricio Mon por 5.000 r s . , recogien
do el expresado recibo; que habiendo subido ^su valor 
íiasta 20.090 rs. cada u n a , y  querido desempeñarlas, le 
habia contestado Trigo haberlas vendido, y  que no ha
biéndole autorizado para ello ni recibido cuenta alguna  
del im poiie  de la ven ia , era indisputable >;esP0 “ Sd» ' l‘' dad de este á su devolución, por lo cual pidió se le con  
«leñase á ella ó á entregar otras cinco acciones de ia m is
ma sociedad, con todos los productos que hubiesen dado  
durante el tiempo del empeño, incluso el importe de esto 
si se lmbiese pasado al prestamista, s in  perjuicio de la 
responsabilidad criminal que pudiera apatecer del curso  
de los autos:Resultando que el demandado solicitó se le absolviese 
de la demanda por no ser responsable de las -acciones 
que se reclamaban, toda v< z que las vendió con órden de 
su dueño para cubrir  deudas del mismo :

Resultando, que recibido el pleito á prueba, se hicie
ron por las partes la testifical y de posiciones que cre
yeron convenines sobre los hechos que tenían alegados 

, y se puso testimonio dei libro de trasferencias de la so

ciedad Feliz pensamiento, expresivo de que las de la cu es 
tión se hallaban á nombre del Duque de Gluchsberg , y 
que en 21 de Febrero de 1856 fueron trasferidas á D. Fer
nando Trigo, y en 46 de Mayo á D. Manuel de la Veg.a :

Resultando que dictada' sentencia en  7 de Mayo de 
1858, fué revocada por la Sala tercera de la Real A u dien 
cia de esta corte en  30 de Mayo de 1859 , condenando ai 
demandado á devolver al demandante las cinco acciones  
iesignadas por este en su demanda ú otras equivalentes  
ie  la misma sociedad , abonando previamente al primero  
:a cantidad q u e ,  liquidadas cu entas ,  resulte adeudarle 
por abono de dividendos pasivos y  demás legítimos pagos 
que de cargo del demandante haya verificado el demandado ;

Y resultando que contra esta sentencia  in terpuso el 
último el presente recurso por suponer in fr in g idas ,  pri
mero, la ley 4.a, tít. 1.°, libro 40 de la Novísima Recopila
r o n ,  que previene que «paresciendo que alguno se quiso  
abligar á otro   sea tenudo de cumplir aquello que | re
metió , » y seg und o , la ley 2 4 ,  tít 4 2 ,  Partida 5.a , que  
trata « e n  qué manera debe ser fecho el mandato:»

Vistos, s iendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortw de Zúñiga:
Considerando que tanto ia citada ley recopilada , al 

prescribir que se cumplan las obligaciones; como la de  
Partida, al determinar la sq u e  se  siguen del m andato , re
quieren la necesidad de que conste de un mono legal la 
existencia de la misma obligación cu y o  cumplimiento se  reclame:

Considerando que suponiéndose el recurrente auto
rizado por el demandante, á quien ha reconocido cóm o  
dueño de las acciones, para poder en¿\jon«arlas , le in cum 
bía la justificación de su «aserto, lo cual no ha veriiVadfo, 
según la calificación quo do. las pruebas ha hecho la Sala 
juzgado, a, sin que sobre esta ap. eciacion se haya alegado  
infi arrio,, alguna:

Y emwfierando, por consiguiente, que no so» aplica
ble- al presente recurso ni han sido por lo tanto infrin-  
:'¡d. s en la sentencia las citadas leyes,

Fallamos que debemos declarar v declaramos no h a -  
»er lugar al recurso de casación interpuesto par D. Fer
iando Trigo, á quien condenamos en las costas que pa
sma en llegando á mejor fortuna , devolviéndose los a u -  
os á la Audiencia de e ta coi te con la certificación c o r -  
•espondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en ía 
faceta é insertará en la Colección legislativa, comunicándose  

al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos , m anda
mos v firmamos.• =  Ramón López V áz q ue z .«S e ba st ia n  
González Nandiu.==Miguel Osc«a.==Mamiel Orliz de Zúñi- 
ga.*=.loaqmn de Palma y Viruiesa.=Pedro Gómez de 
Hermosa.— Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación. = L e id a  y publi ada fué esta sentencia  
por ei Excmo. ó limo. Sr. D Manuel Ortiz de Zúfriga. 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia , e.'>Jándose celebrando audiencia pública en ha resm a  
de que certifico coma Escribano de Cámara habilitado en 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Enejo de 1 864.« L u i s  Galn'Taheño.

En ia villa y corte de Madrid, á 30 de Enero de 4 861, 
m el pleito pendiente ante Nos por rec inso  de casación  
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito  
:1c San Pedro de Barcelona y en ha Sala segunda de la 
Leal Audiencia do. la misma ciudad por D. Luis Go'ivar* 
con D. Jaime Sabatés subí e exhibic ión del inventario y 
balance de una sociedad :

Resultando que I). Jaime Sabatés, D. Luis Goüvart y D. Clemente B ousom s, socios de una fábrica de naipes  
establecida en Barcelona bajo la razón de Jáime Sabatés 
y compañía , firmaron para terminarla un documento en  
9 de Marzo de 1858, en el que convinieron en que Sába
los formase un inventario y balance que debería ser pre
sentado á los otros dos socios para su revisión y aproba
ción, que obtenida e^ia , quedase el mismo encargado de 
su liquidación , procediéndose entre los socios á una s u 
basta de los valores y enseres ex is tentes ,  que quedarían  
de propiedad del interesado que ofreciera mayor postura, 
mediante la entrega de su valor; y que solo en el caso 
de no llegar esta al importe de las dos terceras parles del 
fijado en el inventario, se formarían tres lotes iguales que 
se sortearían entre los interesados:

Resultando que formados por Sabatés el inventario y 
balance acordados, manifestó en 21 de Marzo por medio 
de carta á Golivart que para su revisión y aprobación  
se reuniría la sociedad en el local de la fabrica á las on
ce de la mañana del dia s igu iente , á cuya  hora esperaba  
se servicia asis t ir , y que en todo caso resolvería la m a 
yoría lo que tuviera por co n ven ien te ,  á lo (pie Golivart 
contestó en el dia 22 que para dar la aprob ación al inven
tario y balance, or.i preciso qu e tuviera el tiempo suf i
ciente para examinarle  á su comodidad , para lo cual d e 
bería pasársele un ejemplar del mismo debidamente au
torizado:

Resultando que, sin embargo de ello, los o fros dos s o 
cios se reunieron en dicho dia 22 , procediendo á la revi-  

ion y aprobación del inventario y balance, señalando el 
lia siguiente 23 para ia subasta de los enseres , de lo cual 
•e dió aviso á G olivart , previniéndole quo cor su ñuta de,, 
asistencia no dejaría la mayoría de practicar lo c o n v e 
liente , y que.en efecto en dicho dia, ante un Notario y  
los testigos, mediante no haberse hecho postura alguna  
w a  la subasta, se fornicaron y sortearon los lotes co n ve
lidos, todo lo cual se hizo saber por el Notario con e n 
vega (F; aovea á D. Luis Golivart, que protestó de todo
0 quo pudiera serie p er ju d ic ia l: 

í v l 'óící' do que en 12 de A bril 's iguiente dedujo de-
n*nd-» el citado LV Luis Golivart, en la que, fundado en lo 
staMecido en el conven io  re fe i id o ,  pidió se condenase

1 D. Jáime Sabatés á que en cumplimiento dei mismo pre-  
¡entara pava su aprobación ó im pugnación ei inventario  
í ha Sanes auténtico de todas las
)fectos de la sociedad , y al abono de los daños y perj i i -  
3ios ocasionados por los acto$ abusivos que hábia practi
cado :

Resultando que impugnada esta demanda por Sabalés, 
mediante á q u e . s e  habia cumplido en t u d a s  s u s  partes  
con lo convenido, siendo el demandante el q e s e  había n e 
gado á asistir á todas las dil igencias practicadas, se dictó 
sentencia por el Juez de primera instancia en 4 4 d e ?Di
ciembre de 4 858 , que fué confirmada con las costas por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona e n  U  de 
Abril del siguiente año de 4 859, absolviendo a Sabatés de
!a 'y'resultando que el demandante m«erp««o en el presente recurso por haberse infrmgijw a su juicio 
primero la lev 7.*, til, to de la Partida 6 que manda que los documentos com unes  á la herencia los t e n g e u n o  
de los coherederos con la obligación de manifestarlos a 
los demás: ley aplicable ai caso por identidad de .razón, y 
porque a>¿ había sido y era aplicada por k  jurispruden
cia de los Tribunales; y  segundo, el rigoroso principio 
de derecho de que en los condominios y herencias, aun 
cuando la mayoría puede fijar «I modo con que se ha de 
guardar y  administrar el caudal com ún , no o b l ig a , sin 
em b a rg o , á ninguno de ios interesados cuando las deter
minaciones se dirigen á fijar la parte que á cada comunero corresponde:

Visto , siendo Ponente ei Ministro D. Aafcero de Echarri:
Considerando que la ley 7.a, tít. 4o dé la Partida 6A, 

única invocada en apoyo del recurso, no es en manera 
alguna aplicabl'? á k  cuestión, debatida en .este pleito, 
poique los documentos á que .aquella se refiere son \m  
privilegios y cartasy 6 sea las escrituras propias de las fa
milias, y que forman parte de sús herencias, y no las 
liquidaciones ó particiones de las mismas, único concepto 
en que por analogía podría invocarse aquella ley en el caso actual;.

Y considerando que el principio que sirve de se-



-gímelo tu rm m e ñ to  al recurso  no ha sido infringido en la 
sen tencia , porque no se ha negado en ella el derecho que 
el re c lín e n le  pueda tener á im pugnar la liquidación de 
la sociedad de q u e  form ó pa* te , ni ha sido este  el o b je
to del p le i to , reducido á q u e  se le en tregasen  unos docu
m entos qua pudo exam inar oportunam ente y que se p re
sen taro n  eiv la form a convenida por el mismo re c u r
ren te ;

Fallam os que no há lugar al recurso  de casación in 
te rp u esto  por D. Luis G olivart, á q u ien  condenam os á la 
pérd ida de la can tidad  p o rq u e  prestó caución, que satis
fará cuando vin iere á m ejor fortuna, y  en  las costas, de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así jaor o ta  n u estra  sen tencia , q u e  se publicará en la 
Gaceta é  in se rta rá  en  la Colección legislativa , pasándose 
a i efecto las o p o rtunas co p ia s , lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os — Ram ón López V ázquez— Sebastian 
González N and in .— Miguel Osea.— A ntero de E ch arri.= P e- 
dro  Gómez de H erm osa.= Pablo  Jim énez de Palacio.=»Lau- 
reano  Rojo de N orzagaray.

Publicacion.*=s Leida y publicada fue la precedente 
sen ten c ia  p o r el lim o. S r. D. A ntero de E c h a r r i , Mi
n istro  de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de 
Ju s tic ia , ce leb rando  audiencia pública la mism a Sala 
en el dia de hoy, de q u e  fo  el E scribano  de Cám ara ce r
tifico.

M adrid 30 de Enero de 1 861 .=*=Juan de Dios Rubio.
En la villa y corte de Madrid, á 30 de E nero  de 1861, 

en los autos de com petencia que an te Nos penden en tre  
el Juzgado de la Capitanía general de Valencia y el de 

p rim era  in stancia de O rihuela acerca del conocim iento 
de las diligencias de nom bram iento de tu tor para los h i
jo s  del C apitán re tirad o  D. Pantaleon G u erra  y del ju ic io  
de a b in te s ta to  del mismo.

R esu ltando  q u e  en 12 de Agosto de 1859 falleció en 
la c iu d ad  de O rihuela el referido  D. Pantaleon, dejándo 
dos h ijos en la m enor edad, llam ados Emilio y  María, con 
cu y o  motivo su abuelo m aterno  D. Miguel Bó en tab ló  las 
g estio n es o p o rtu n as para que se les declarase la pensión 
de o rfan d ad  que* les co rresp o n d ía , y en 15 de Marzo 
de 186 0 se le com unicó la resolución del T rib u n a l S u 
p re m o  de G uerra y  M arina, en qu e  se le prevenía que era 
n ec esa rio  q u e  p resen tase  el d iscern im ien to  del cargo de 
tu to r  y cu rador de los hu érfan o s y testim onio  del "testa
m en to  de D. Pantaleon G uerra para acred itar que eran  
hijos y  herederos de es te :

R esu ltando  q u e  para cu m plir esta disposición acudió  
el D. Miguel al Juzgado de prim era  instancia de O rihuela 
p idiendo q u e  se le d iscerniese el indicado ca rg o , y se le 
ad m itie ra  justificación de q u e  el padre de los m enores 
Em ilio y María no habia hecho te stam en to , y de q u e  h á 
b il  dejado  varios h ijos, dándole luego el o portuno  tes£ - 
m onio:

R esu ltan d o  que estim ada esta solicitud  se d iscernió  al 
D. M iguel el cargo <te tu to r de d ichos sus nietos, y  de ello 
y de las justificaciones adm itidas y practicadas se le e n 
tregó el testim ouio  correspondien te :

mo T ribunal, cuyos fallos, adem ás do resolver las cu es
tionas concretas á que se re tid  en , deben serv ir de ieg!a 
á lo> Jueces en c.isos análogos:

Considerando que el nom bram iento  de tu to r solicitado 
por el abuelo  de los referidos m en o res, y acordado pur 
el Juez de prim era insíanóia de Orihuela sin oposición 
a lgu n a , y sin  q ue de su providencia se in te rpusiera  el 
recurso  de apelación que perm ite ia ley para an te la Au
diencia tei ritorial, tiene el ca rácte r de asunto  defin itiva
m ente te rm in ad o , y  acerca del cual no cabe ya aprec iar 
la presente contienda, de conform idad con lo sentenciado 
en  17 de F ebrero  de 1859 y 23 de Mayo de 1860:

Considerando que si "bien las Reales o rdenanzas y ¡ 
dem ás leyes que en apoco de su p re tensión  cita el Juz- ¡ 
gado m ilitar de Valencia , concedían á los de su clase e l ¡ 
conocim iento  de las testam entarías y ab in testa los de los j 
aforados de G u erra , está fuera de duda que tas modificó 
la 21, tít. 4.°, libro 6.° de la Novísima Recopilación , ó sea 
el Real decreto expedido por el Sr. D. Carlos IV en 9 de 
F ebrero  de 1793, teniendo á la vista lo que acerca de este 
p u n to  hab ían  acordado sus dignos antecesores los señores 
D. Felipe V, Fernando VI V Carlos III en 9 de Jun io  de 
1742, 2o dei Marzo de 1752 y 3 de O ctubre de 1776 ;

Y considerando q u e  este Supremo T rib u n a l, al reso l
ver en varias contiendas de esta especie y recien tem ente 
en  sus sentencias de 15 de Febrero de 1859, 23 de F e
b re ro  y 13 de Abril del año últim o que la Real ju r is d ic 
ción o rd in a ria  es la com petente para en ten d er en los 
ju ic ios de ab intesta to s , au n q u e  las herencias provengan 
de m ilitares ó aforados de G uerra , fijó de una m anera 
preceptiva la inteligencia y aplicación de la citada ley 21, 
sin  que á n in g ú n  Juzgado sea lícito ya in sis tir  en" sus 
¡•predaciones p articu lares  para provocar ó sostener por 
este m edio cuestiones im procedentes, con las que se c a u 
sa g ra v e  daño á las partes in teresadas,

Fallam os que debemos dec larar y declaram os ex tem - 
poráne * la com petencia suscitada por el Juzgado m ilitar 
de Valencia respecto al nom bram iento  de tutor de D. Emilio 
y d * Doña María G uerra hecho en l > p rsona de su abue
lo m aterno D. Miguel B ó; y que el conocim iento del ju i 
cio de abintestato del padre de los m ism os, D. Pantaleon 
G uerra , corresponde al Juez de pt im era instancia de O ri
huela , á qu ien  se rem itan  unas y o tras diligencias, para 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta n u estra  sen tencia , q ue se publicará en 
la Gaceta del G obierno é in se rta rá  en la Colección legisla- j 
U va , para lo cual so pásen las oportunas copias certifica- j 
d a s , lo p ronunciam os, m andam os y firm am os. =  Juan ¡ 
M artin Carram olino. == Ramón María de A¡ rióla. — Félix 
H errera de la R iva.— Juan  María Biec. =  Felipe de Urbi ■ 
na.==Eduardo Elío.=:Dom ingo Moreno.

PubIicacion .= L eida y publicada fué la precedente • 
sen tencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, M inistro j 
del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose celebrando  1 
aud iencia pública en su S d a  segunda hoy día de la f e -  j 
cha, de q u e  certifico como Secretario  de S. M. y su  Es- í 
cribano  de C ám ara. j

M adrid 30 de E nero  de 1861 .^ D io n is io  A ntonio d? j Puga. 1

Resultando q u e  el. indicado T ribuna l Suprem o de 
G u erra  y Marina no consideró bastantes e?tas d ilig en 
cias, determ inando  que debían p act carse en el Juzgado 
m ili ta r ;  y por ello el D. Miguel Bó pidió en la A uditoria 
de G uerra de Valencia cjue se p rev in iese el ju icio de a b in 
testato del D. Pantaleon G uerra, practicándose las diligen
cias debidas hasta la declaración de hered e io s, y se h i
ciera nuevo d iscernim iento  á su  favor del cargo de tu to r, 
si se estim aba necesario:

Resultando que in stru id o  expediente y pasado al Fis
cal, propuso este q u e  se oficiara de inhibición al Juzgado 
de O rihuela, reclam ándole los autos sobre nom bram iento  
de tu to r de los m enores Emilio y María G uerra, y cu a n 
tas d iligencias radicasen en él sobre el abintestato deí pa
d re  de los mismos, y estim ado así se negó á inh ib irse el 
referido  Juez, exigiendo á su vez la rem isión de las que 
se hubiesen in stru ido  sobre el abintestato en  el Juzgado 
m ilitar, con cuyo m otivo se form ó esta com petencia: 

R esultando que el Juez o rd inario  funda su derecho á 
conocer de las d iligencias de nom bram iento  de tu to r de 
los expresados m enores, en ser este un acto de ju r is d ic 
ción vo lun taria , los cuales son de la exclusiva co m peten 
cia de los Juzgados de p rim era  instancia, según disponen 
los artículos 1.207 , 1.208 y 1.209 d é la  ley de E njuicia
m iento civil, y  en estar fenecidas dichas diligencias , por 
lo que es inadm isible la inh ib ic ión  con arreglo  á  lo que 
este T rib u n a l Suprem o tiene declarado en varias decisio
nes q ue invoca; y alega para  dem ostrar q u e  igualm en te  
le co rresponde el conocim iento de los autos del abintesta
to la te rm in an te  prescripción de la ley 21, tit. 4.°, libro 6.° 
de la Novísima Recopilación, según  la cual la ju risd icción  
m ilitar solo puede conocer de las p irticiones de herencias 
que procedan de testam entarias de aforados de Guerra:

Y resu ltando  q u e  el Juzgado de la Capitanía general de 
Valencia se apoya en el ai t. 5.°, tít. 11, tratado  8.° de las 
Reales ordenanzas, y en las leyes 4.a y 5.a, tít. 21, libro 10 
de la Novísima Recopilación, en que se declara que el 
conocim iento de las testam en tarías y abintesta tos de los 
m ilitares co rresponde exclusivam ente á los T ribunales 
de su fuero, sosteniendo q u e  estas disposiciones no están  
derogadas p o r la citada ley 21, tít. 4.°, libro 6.° de la No 
v ísim a, porque al d e te rm in arse  por ella que los Jueces 
m ilitares no conozcan de te stam en tarías que no procedan 
de aforados de G uerra, solo quiso estab 'ecer y estableció 
que no estuviesen  sujetas á dicha ju risd icción  priv ileg ia
da las testam entarías de los paisanos en que los m ilitares 
tu v ie ran  in te r é s  y alega adem ás que por ser D. P an ta 
leon G uerra C apitán le tira d o co n  sueldo, y  por no tener 
sus hijos Emilio y María 16 años, le corresponde ig u a l
m ente conocer de las diligencias sobre nom bram iento  de 
tu to r, sin  que sirva de obstáculo lo dispuesto en los a r tíc u 
los 1.207 y sigu ien tes de la Dy de E njuiciam iento  civil: 

V istos, siendo P onente el M inistro de este Suprem o 
T ribunal D. Domingo Moreno.

Considerando que solam ente á los Juzgados o rd in a rio s  
corresponde conocer de los actos de ju risd icc ión  v o lu n ta 
ria, con arreg lo  á lo dispuesto en la ley de E njuiciam ien
to civil y á la ju risp ru d e n c ia  establecida por este S u p re -

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4.1 s e m a n a  DE d ic ie m b r e  DR 1860

ESTADO abreviado de ias operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la  ruarla semana del mes de Diciembre de 1860.
C U EN TA  DE LOS D E P Ó S IT O S.

DEPOSITOS
EX ISTEN C IA S

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón. Reales ve llón . R ea lesve llo n .

m  na A QQ9 /I Q 1 966 056 4 9 i" o  t í a  f, trt 9*> a 11 n i na o a i ??L 1 CAA a to  nn
y R ein tegrab les de < T ra s fe r ib le s ........................ 11.600.537,13 

2,779 953,79 
7.892.400

i • juu«uüUj l rf
252.200

1 OO. i i.xi.Hctir i ,0 í
11.852 737.13 

2 779 953,79 
9.391400 

56.000 
789.622.703,03

340 9X1 • ■* i .uw  200,yvi 1 i Ki l HKA jo
i co n tado ................( In tra s fe r ib le s ........................ 2 779.953,79 

1.441000 
56.000 

>3.706.932,? 2 
r8.591 ,.560,33
2.176 960,79 
5.766.887,46 

20.000,79

1 , i / i -  i T ra s fe rib le s ......................... 1.500.000 7.950.400.. . . ) á plazo fijo.. In tra s fe r ib le s ...................... 56.000V o lu m a n o s . . / ------ m  e d ¡ a n t e . T ra s fe r ib le s ........................... 772*366.655,60
79.665.596,17

17.256.047,43 35.913.7 70.91 7üj  av iso ........ .. i In tra s fe r ib le s ...................... 4.022.810,56 83.688.406/73
2.178.750,79
7.334.764,44

20.000,79

5.096.846.49
[ —  de contado p roceden tes de in te reses  y 
' d iv idendos................................................................ 2.178.750.79

♦
1.7 90

P rovisionales p a ra  su b a s ta s ................................................................ 5.82
2

3.064,44 1.531.700 1.387.876.98
C areas e so ir itu a le s ..............................................  ............................... 0.000,79

Total de los depósitos en  m e tá lic o .. Cuentas co rrie n te s  con in te r é s . ...................... ' . ..............
1.034.143.350,84 

26.928.488.1 1
26.528.813,18 
10.615.752.80

1.060.672.164,02
37.544.240,9!

53.010.843,62 
5.003 901.25 1.007 661.320.4032 3 40 339 6C

Total genera l del m e tá l ic o .. .  . ............ 1.061.071.838,95 37.14 4.565^98 1.098.216.404,93 58.014 7 44,87 1.010,201.660,06
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N ecesa rio s ...................................................................................... 442.847.313 95 2.158 875,39 443.006.189,34 1.535.895 U 3 470.294,34
* in tra s fe r ib le s ...............................................................

450 66».045,63 
147.797.755,66 
20.140 351,32

6.633 381,54 437 296 427.17 
147 797 755 66

12.213.000 445 083 427,17 
147.797 755,661Q 89 4 URJ oaProv isio n a les para su b a s ta s .................................................................. 290.000 20.430 351,32 1 539.000

C areas e s n i r i tu a le s ........................................................ .................... 199.954.40 199.954,40 ! I99Í95L40\i ______________
Total de los depósitos en  p a p e l.............

Cartera» —  Efectos co rrien tes  á co b ra r  en  d iv ersos v en c im ie n to s .............................................. ........................... ........  ...............
1.061.646.420,96 9.084.256,93 4.070.730.677,89 j 1 i . 287 89?;

i
1.056.442.782,89

Total g en e ra l de e fe c to s .. . . . . . 4 061 fi/tfi 420 96 9.084.256,93 1.070730.677,89 4 4.287.8M3 1.056 449 789 8QIV* v

B̂

CARGO. METALICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. p a pel .

E x is ten c ia  en  Caja al finalizar la sem ana a n te r i o r . . .  
ídem  e n  /billetes n o m in ativ o s ................................................

ING RESO S.
Depósitos: rec ib idos en  la sem ana de este es tad o .........
E n tregas en  cu en tas  c o r r ie n te s ...........................................
In tereses y  d iv idendos cobrados p roceden tes de efec

tos en  depósito .........................................................................
T esoro  p ú b lic o .—  l De subvenC ion Pa ra  PaS° de in “  T» -i • í , , . 1  te re s e s . ............................................

24.900.487,03

26.528.813.18
10.615.752,80

1.061.646.420,96 npné<5Ífn<? HpviipIfrvx........................................ 53.010 813,62 
5.003.901,25

875.687.69

9.023.885,85

4 4.287.895 

7.500.000

590.500.000

9.084.256,93

Pagos por cu en tas  c o rr ie n te s ...............................................
Intereses de depósitos y cu en tas  co rrien tes  satisfe

chos .........................................  ...............................................
Intereses y d iv idendos de efectos depositados sa tis

fechos........................................... ............... ...............* . . .
Tesoro público .—  ✓ De sup lem en tos por depósitos y

E ntregas al m is— l cu en tas  c o rrie n te s .............................................................*1
mo por c u e n ta )  De billetes nom inativos d ev u e l- 
eorrifintfi. . _____ v f.ns......... ............................ .................

A4K.338.30 a r te r a ................ . Efectos c o r r ie n te s . .Recibido- del m is- ................. • • • • ; • • •m o p o r  cu e n ta  \  su p lem en tos p or depósitos y
enrripntí»  i  cu en tas  c o rrien te s ........................ ,

’ ( D é b ille tes n o m in a tiv o s .................
C a rte ra ....................  Efectos co rrien tes  á co b ra r  en

diversos v en c im ien tos...............

G iro s ..........................  ................................................................. 173 863.62 * #
33.886.233.99

S u m a ................. .............................
M ovimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s ......................

68.093.182,03
898.738,22

21.787.895

G iro s . . .  .................................................. 31.284 Existencias en las Cajas al finalizar la  se m a n a ............ 27.397.854,30 1.056 442.782,89
S u m a...................................................

Mo t ÍIHÍG Cito dfi fondos ^ R e n i f t t ^ s
96.377.796,304! Q78 90 1.661.230.677,89 lu e u i  ^i» inm uta»> u u u i iu a u v u ^ .  . . . . . .  . 583.000.000

’
96.389.774,55 1.661.230,677,89 96.389.774,55 4.664.230.677,89

M adrid  31 de D iciem bre de 4860.*=K1 C o n tad o r, José 0 ‘D onnell.^Y .*  B.°=*E1 D irector g e n e ra l , Santillan .
Eí r e tra so  en  la publicación de este estado consiste  en  h ab e r  tenido que esp e ra r el acta de Canarias que acaba de recibirse.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direcion general de Ge*nsumos, Casas de Moneda y Minas.

El d ia  28 de Febrero  próxim o tend rá  lu g ar en  las m i
nas de Lim ares la subasta  para  co n tra ta r  la adquisición 
de las g u a rn ic io n e s  y atalajes que se consideran  necesa
rios p a ra  las caballerías de aquel es tab lec im ien to , con 
su jeción  á lo estipulado en  el pliego de condiciones que 
se halla d e  m anifiesto en  esta Dirección general y en  las 
oficinas d e  las referidas m inas y  bajo los precios m áx i
mos ad m isib les  siguientes:

36 vrs. por cada tiro  con b arrig u e ra  y  lom era.
66 >por cada fran cale te  y  funda.
40 ,por cada collera para m alacate.
46 ]por cada qu ita  y pon con serre ta .
36 p o r  cada jáquim a de estam bre con su s  b arb ad as 

y  ronzales.
14 p o r  cada horcate de encina.
13 p o r  cada en treu ian tas llenas de esparto .
52 p o r cada m anta d* lana de una vara.
12 por cada cincho de q u ita  con correa.
7 p o r  cada b ru za  , y 
6 p o r  cada cepillo de lim piar.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  arreg lad as al m ode
lo s ig u ie n te :

«El qm e su sc rib e , en terado  del pliego de condiciones 
y p re su p u es to  para la adquisición de guarn iciones y ata
lajes p a ra  v el establecim iento de m inas de L in ares , se 
com prom ete  á  tom ar á su cargo este servicio  con arreg lo  
á los m ism o s por los precios siguientes:

(Se e x p re sa rá n  separadam ente las c lases, y  los p re
cios se p o n d rán  por le tra .)

( F e ch a , firm a y  dom icilio .)»
M adrid  28 de E nero  de 1861 .= E l D irector genera!, Jo

sé Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtu d  de lo d ispuesto por Real orden de 2 de Ju- 

io ú ltim o , esta Dirección general lia señalado el dia 1.° 
iel próxim o m es de M arzo, á las doce de su  m añana, 
Tara la adjudicación en pública subasta de las obras de 
os trozos p rim ero , segundo , te rcero , cu arto , qu in to , sex- 
o y  sétim o de la ca rre te ra  de C ervera de Rio Pisuerga á 
3otes, bajo el tipo de 5.044.118 rs . 38 cénts.

La su b asta  se celeb rará  en  los té rm in o s  preven idos 
3or la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
in te la Dirección general de O bras p ú b lica s , situada en 
d local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en  Pa- 
encia an te  el G obernador d é la  p ro v in c ia , hallándose en 
ím bos puntos de m anifiesto p ara  conocim iento  del pú- 
alico el p resupuesto , condiciones y  p lanos correspon
den  les.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ju n to  modelo, y la can 
tidad q u e  ha de consignarse  prev iam en te  como g aran tía  
para tom ar p arte  en esta subasta será de 252.000 reales 
en d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
fteuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu v ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fija
do para la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego 
si docum ento  que acred ite  h ab e r realizado el depósito 
del modo q u e  p rev iene la referida in stru cc ió n .

En el caso de q u e  resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ún icam ente en tro  sus au tores, una 
segunda licitación abierta en ios té rm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n ,s ien d o  la prim era mejora por lo riló
nos de 2.000 rs., quedando las dem ás á vo luntad  de los l i -  
citadores, siem p re  qué no bajen de 200 rs.

Madrid 28 de Enero de 1861 . =  Eb D irector g enera l de 
O bras p ú b lica s , José F. de U ría.

Modelo de proposición.
D, N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 28 de Enero últim o, y de las condicio
nes y requ isito s que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos del prim ero al 
sé tim o , am bos in clu siv e , de la ca rre te ra  de C ervera de 
Rio Pisuerga á Po tes, se com prom ete á tom ar á su  cargo 
la construcción de las mism as, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

[A quí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero adv irtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se com prom ete el propouente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firm a del p ro p o n en te .)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fom ento.— Negociado L 0-— Minas.

La sociedad especial m inera Lem osinay Conservadora, 
en ju n ta  general de accionistas celebrada el dia 2! de 
Ju n io  de 1860, acordó d ism inuir á 1.600 acciones el n ú 
m ero de 4.0''0 con q u e  se constituyó.

En su consecuencia , y con el fin de que los que se 
crean perjudicados con este acuerdo puedan h acer sus 
reclam aciones ante mi au to rid ad , he señalado el térm ino  
de 15 dias.

Lo que se publica en  los periódicos oficiales de esta 
corte.

Madrid 28 de E nero de 1 8 6 l.= E l M arqués de la Vega 
de Armijo. 564

D. E n rique de Codcsido, P residen te de la sociedad e s
pecial nvnera La Caridad cris tia n a , part eipa á este Go
b iern o  de p ro v in c ia , con fi cha 7 del c o r r ie n te , que en 
ju n ta  general de accionistas de dicha sociedad , ce leb ra
da en 29 de Diciembre ú ltim o , y á la que asistieron las 
dos terceras partes de los socios, represen tando  igual n ú 

m ero de acciones, se acordo ia disolución de ia sociedad 
y el aban !ono de las m inas que le pertenecían.

En su  v i > l i i  he acuidado se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte , con el fin de q u e  los que tengan 
que reclam ar con tra dicho acuerdo lo verifiquen ante

mi au toridad  d en tro  del té rm in o  de 15 d ía s , á co n ta r . 
desde el s ig u ie n te  al en que se in se rte  el p resen te edicfo 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid 28 de Enero de 1861.— El M arqués de la Vega 
de Armijo. 563

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

COMISION ESPECIA L DE EFEC TISTA S.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada el dia 28  de Enero de 1861 para la 
amortización de títulos de la Deuda municipal de sisas, en conformidad á lo prevenido en el con
venio verificado con los efectistas y aprobado en R eal orden de 12 de Agosto de 1859.

T " I I j  !Proposi- l í ;
ciones | NOMBRE DE LOS INCITADORES. Número Valor i Tipo, j Valor efectivo,presenta- , líü]|os nominal. i ¡das. |

1 D. León H idalgo...................... .................................................. I 3.840 41 p.°/0 1.574.40
2 D. C ipriano de la R o z a . . ...........................................................  1 6.160 43,95 2.707,32
3 Doña Paula González A lvaro ......................................................  2 7.360 48 3.532 80
4 D. A ntonio D orronsoro ....................................................    1 5.560 53 2.840,80
5 D. Pedro A rsu ag a ............................................................................ I 31.440 55 17.292
6 D. A ntonio D o rro n so ro ...............................................................  4 29.120 5? 16.598,40
7 El m ism o............................................................................................  2 22.320 59,50 13.280,40
8 I). Ignacio O rtig ú e la .............................................................   1 15.200 60 9 120
9 D. B. R u iz . . .  ............................................................................... 3 21.520 60 ! 12 912

10 D. José P ed rés.................................................................................. 1 15.680 65 j 10.192
11 D. A ntonio D o rro nsoro ................................................................  1 26.720 70 j 18.794
12 D. Pedro  A rsuaga............................................................................ 7 j 24.080 70 16.856
13 D. Diego LópezT..............................................................................  5 í 41 120 75 30.840
f í  D. José G o d iu o ................................................................................  3 ! 76.400 84 64.176 .
15 D. B ernardo B rieba.........................................................................  1 i 5-^40 85 5.304
16 D. Luis G arcía V ig u era .........................................................  1 1 , 240.880 89 214 383,20
17 D. Eugenio L iberto de A ran a ....................................................  1 29.920 90 j 26.928
18 I). Francisco C asaseca..................................................................  1 j 37.920 97 \ 36.782,40
19 D. Cárlos R om ero...........................................................................  I j 1 520 99 | 1.504,80

48 ¡ 642.800 505.528,52
! i - - i

R ESU M EN .

Se liab ian  destinado á la su b asta ........................................................ 2.500.000
Im porta lo su b astad o ................................................................   505.528,52

Q ueda sobran te  p ara  la in m e d ia ta ..........................  1.994.471,48

NOTA. Queda dem ostrado que no hab ién d o se  p resen tado  proposiciones suficientes á cu b rir  la sum a destinada 
á la su b asta , fueron adm itidas todas; cuyo pago debe verificarse el dia 1.° de Febrero  próxim o en  la Sección de li
quidación de sisas m unicipales.

Madrid 29 de Enero de 1861.=E1 D uque de Sesto.

Real Academia española.
Habiendo vacado una plaza de A cadémico de núm ero 

de este cuerpo lite ra rio , podrán los que asp iren  á o b te
nerla  d irig ir sus solicitudes á la S ecretaría  de mi cargo 
d u ra n te  todo el m es de la fecha.

Madrid 1.° de F ebrero  de 1861.= P o r  acuerdo de la 
Academia , el Secretario  de la m ism a , Manuel Bretón de 
los H erreros. 604

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El dia 15 ce F ebrero  próx im o, á las dos de su  tarde 

se su b astará  en pliegos c e rrad o s , en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, núm . 1, 
cuarto  segundo, an te  una com isión del mismo Consejo, y 
con asistencia del D irector facultativo y del Ingeniero en 
cargado d é la  d is trib u c ió n  in te rio r, la construcc ión  de las 
alcan tarillas de v arias secciones de las en  q u e , á v irtud  
de lo dispuesto  en Real orden de 14 del a c tu a l , han  sido 
subdivid idas las cuencas de Segovia y de V alencia, bajo 
el pbego de condiciones, planos y p resupuestos a p ro b a 
dos por Real orden de 39 de Julio del año próxim o pasa
do, que se hallarán  de manifiesto en  las oficinas de dicho 
C onse jo , establecidas en el referido lo c a l , para cu an tas 
personas gusten ex a m in a r lo s , todos los dias no feriados 
que m edian hasta el de la subasta , desde las once de la 
m añana á las tres do la ta rd e , observándose para el re 
m ate las prevenciones s ig u ien tes:

1.a La subasta se div ide en cinco su b astas parciales; 
cada una de estas com prende la construcc ión  de las al
can tarilla s  en las siguientes calles:

Prim era. Segovia, plazuela de P uerta  C errada, T in to
reros, Concepción Jerónim a y Barrio Nuevo.

Segunda. Cuesta de San Lázaro, id. de la V ega, plaza 
de la A rm ería, M dpica, V en tan illa , P ro cu rad o res, plaza 
de Santa María, A utores, Requena, N oblejas, Viento, Cues
ta de los Ciegos, Yeseros, Redondilla, Cuesta de los Caños 
Viejos, G ranado, Travesía del G ranado, M orería, M ance
b o s, Angosta de la mi-ma.

Tercera. Factor, Biombo, San Nicolás, Juan  de H er
rera , Calderón de la Barra, Luzon, T ravesía de la m ism a.

Cuarta. Pas<jo de la Ronda, Valencia, T ribú te te, Sali
tre, San Cosme y San Damian, ¿u r ita , Fe.

Q uin ta. Comadre, Esgrim a, E>p,¿da y Juanelo.
2.a No se adm itirán  proposiciones para  la co n s tru c 

ción de dos ó más secciones en un  mism o p liego, d e 
biendo hacerse separadam ente para  cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán  estar redactadas 
precisam ente en la forma y en los m ism os térm inos que 
marca el modelo ad ju n to , desechándose en el acto las 
que carezcan de este req u is ito , así como tam bién las que 
excedan de los tipos de

485.646 rs. 79 cénts. para  la p rim era sección.
579.096 * » » p ara  la segunda id.
214.377 60 » para la te rcera id.
645.279 34 » para la cu a rta  id.
223.772 99 » para  la qu in ta id.

4.a Todas las proposiciones d eb e rá n  ir  acom pañadas 
de una carta  de pago en q u e  acred iten  sus au tores h a 
ber depositado en  la Caja general de Depósitos la ca n ti
dad de

24.000 rs. si la propuesta se hace para la p rim era
sección.

28.000 para la segunda
10.000 para la tercera.
30.000 para la cu a rta , y
11.000 para la q u in ta , pudiendo hacerse el depósito 

en  m etálico , en  acciones de las em itidas por el Ministerio 
de Fomento, ó su  equ iva len te en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que le señalen  las disposiciones v ig en te s , ó
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le
tengan señalado.

5.a Se dará p rincip io  á la subasta á la hora señalada 
por la p resen tación  de los docum entos que dan d ere -  
eho á lic itar; y reconocida la ap titud  de los que se halla
ren  en  tal caso , p o d rán  los m ism os m a n ife s ta r la s  d u 
das que se les ofrezcan ó ped ir las explicaciones qu e  es
tim en convenientes; en la in te lig en c iad o  que una vez 
ab ierta  ]p subasta  no se in te rru m p irá  bajo ningún con
cepto, ni se adm itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lec tu ra  de este anuncio  y p rev en 
ciones, así como de las condiciones á que se ha de su je 
ta r el co n tra tis ta , se ab rirán  por el Sr. P residente los 
pliegos cerrados q u e  contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualm ente , desechándose en  el acto las 
que carezcan de los requ isitos de que se ha hecho m en-
ion en la prevención  4.a y an terio res, declarándose acto 

continuo las que resu lten  ser m ás ventajosas en cada 
lina de las secciones, y extendiéndose acta form al de todo, 
autorizadá por el Secretario .

7 .a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales en  a l
guna de las secciones, se ab rirá  lic itación en tre  sus a u 
tores por espacio de 10 m inutos por lo ménos, pasados 
los cuales se te rm in ará  cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo an tes por tres veces.

8.a Para preven ir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los iicitadores, en  el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales án tes de ab rirse  
los pliegos cerrados qu& se p re sen te n .se  pondrán  en una 
caja tantas bolas n u m eradas cuantos sean los p roponen- 
tes, y  la que saque cada uno de estos por sí mismo de
te rm in ará  el lugar respectivo para el caso de la licitación 
ab ie ita ; entendiéndose q u e  el que tu v ie re  el núm ero  más 
bajo será preferido ín te rin  no se m ejore su propuesta.

9.a No tendrá sin em bargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgam iento de las cor
respond ien tes esc ritu ras.

19. Los Iicitadores que hubiesen  tom ado parte  en la 
subasta re tira rán  la garantía p resentada luego que haya 
term inado  el acto, quedando reten idas hasta el o to rga
m iento de las correspondientes escritu ras las de los a u 
tores de las proposiciones m ás ventajosas en cada u na 
de estas secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y  efectos consiguientes.

Madrid 31 de Fuero de 1861.— Él Presiden te, M arqués 
del So co rro .= E l Secretario , Francisco M artin y  Serrano .

Modelo que se cita.
D  vecino d e . . enterado del anuncio publicado

con fecha 31 de E nero de 1861, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las a lcan tarillas de la, sec
ción (aqu í el núm ero  de la sección), se com prom ete á 
tom ar á su cargo dicha construcción, su je tándose en  u n  
todo á los expresados requisitos y eondiciones, po r la 
can tidad  d e . . .  (en letra) reales vellón.

(Fecha y  firm a del proponente.) — 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real ó rd en  de 27 de 
D iciem bre últim o, este G obierno ha señalado losadlas 
20 y 21 de Febrero  p ró x im o , á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de m ateriales para conservación y  reparación de las 
carreteras de p rim er órden de esta provincia d u ra n te  el 
presente a ñ o , adv irtiendo  q u e  en el p rim ero  de los cita
dos dias se verificará la licitación de los de conservación, 
V en el segundo los de reparac ión .

La subasta se ce lebrará en los térm inos p revenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en  este G o
b ierno , hallándose de m anifiesto en la Sección de Fo
mento del m ism o, para conocim iento del público , los p re 
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económ icas que h an  de reg ir en  los contratos.

Las secciones y k ilóm etros á que h an  de refe rirse  es
tas co n tra tas , la ca rre te ra  á q ue corresponden  y los p re
supuestos de los acopios para cada uno  son los q u e  se 
designan en la nota q u e  sigue á este anuncio .

Ño se adm itirá  n inguna proposición q u e  se refiera á  
m ás de una sección, pues cada u n a  deberá  rem atarse 
p o r  separado.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad ju n to  modelo. La can tidad  
que ha de consignarse prév iam enle como g aran tía  p ara  
tom ar parte  en la subasta será  el 1 por 100 del p re su 
puesto  del trozo á que se refiere la proposición. Este d e 
pósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de cam inos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  que 
acredite haberle  realizado del modo que previene la r e 
ferida instrucción.

En el caso de qu e  resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para un  m ism o trozo se ce lebrará eu  el acto, úni
cam ente en tre  sus autores, una segunda licitación ab ie rto  
en los té rm inos prescritos por la citada in strucción , fiján
dose la p rim era  puja por lo m énos en 500 rs., y quedan
do las dem ás á vo luntad  de los Iic itadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

T arragona 25 de Enero de 1861. = E l  G obernador, 
Pedro de N avascués. 519

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................  en te rad o  del anuncio

publicado por el G obierno de la p rov incia de  con
fecha d e  de 1861, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (la conservación ó
reparación) de la p arte  de ca rre te la  d e ................ á ........... ....
com prendida en la expresada p rov incia y en su sección
n ú m e ro . . . . ,  q ue em pieza e n  y concluye en . . . . ,
se com prom ete á tom ar á su ca rg ó lo s  acopios necesarios 
p ara  la referida sección, con estric ta  sujeción á lo s  expre
sados req u isito s y condiciones, por la can tidad  d e . . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se ex p re 
se deten idam ente la cantidad, escrita  en  le tra , po r la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras , secciones y  presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. cénts.
C arretera de p rim er órden de Molins de 

Rey á Y alencia.— Sección prim era , k i
lóm etros desde el 1 al 40. —  E n tre  la
riera  de Arbos y T a rra g o n a  ............  46.000

Idem id. id.— Sección segunda, kilóm etros 
desde el 41 al 80.— E ntre  T arragona y  
la casilla de peones cam ineros del Coll
de B alaguer...................................................... 35.362,50

Idem  id. id .— Sección te rc e ra , kilóm etros 
desde el 81 al 120.— E n tre  la casilla de 
peones cam ineros del Coll de Balaguer
y la casa del R anchero ............................... 34.500

Idem id. id.— Sección c u a r t a , k ilóm etros 
desde el 121 al 160.— E ntre  la casa del
Ranchero y  el rio  C e n ia .  .............................. 39.100

Idem id. de Alcolea del P inar á T arrago 
n a .— Sección te rc e ra , k ilóm etros 101,
102 y 103.— E ntre el portazgo de Coll-
b lanch  y  el rio C lá ...................................... 9.760,22

R EPARACION.
C arretera de p rim er órden  de M olins de 

Rey á Y alencia.— Sección p rim era , k i
lóm etros 3 , 4 , 5 y 6.—  E ntre  los p u e 
blos de Arbós y Bellocy  ............  112.355

Idem  id. id .— Sección seg u n d a , kilóm e
tros 54, 55, 59, 60 y 61.— E ntre  el pon
tón de la Doncella y la casita del Reloj . 185.293,75

Idem id. id.— Sección te rc e ra , k ilóm etros 
86 , 87, 88 y 89. — E n tre  el barranco  
de la Mata y la casilla de peones cam i
neros de la venta de San Jo rg e ..............  69.000

Idem id. de Alcolea deí P in ar á T a rra g o -  
na. — Secc on te rcera  , k ilóm etros 100,
104 , 105 y 106.— E n tre  la venta de la
Florida y Tarragona  .................................  35.838;40

T arragona 25 de E nero de 4 86 |.^=E1 G obernad o 
d ro  de N avascués.

Gobierno de la  provincia de Ciudad-R®**-
No habiendo producido resu ltado  p o r falta de 

dores la subasta  celebrada en  ia v illa  de Valdepeñas



dia 30 íi'3 Diciembre úttirwo para la construcción ae un 
puente sobre «*j arroyo que atraviesa la calle de la rn b iic a * se anuncia nuevamente para el dia 43 del próxi
mo Febrero, bajo el mismo tipo de 9.537 rs. 52 cents, y 
condiciones que con el plano y presupuesto se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de la ex
presada Villa. . . ,Ciudad Real 30 de Enero de 4861— Enrique de Cis-
ñeros.

Fábrica de pólvora de Manresa.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta celebrada en esta Fábrica en 22 de Diciembre 
del a ñ o  próximo pasado para adquirir 4 49 fanegas de 
cebada v 36 de maiz , y su equivalente de 444 cuarteras 
c a t a l a n a s ,  v la pa ja  que sea necesaria para la manuten
ción de dos caballerías mayores en el término de un 
año, se procede á nueva licitación bajo las condiciones 
sigu ien tes: ,}.“ El contrato sera por el termino de un a n o , á 
contar desde el dia en que se notifique al interesado la 
aprobación de la Superioridad.

2.a El contratista quedará obligado á entregar á la 
Fábrica la paja que se le pida, no podiendo ascender á 
más de 30 arrobas mensuales, y la cebada y m.iiz á la 
dozava parte de la que se subasta el 4.* de cada m es, lo 
que se satisfará por la misma Fábrica á proporción que 
se vaya recibiendo, previa consignación de fondos.

3.a El precio que se señala como máximo será el de 
8 rs. por quintal en cuanto á la paja; la cebada á 24 rs. 
70 cents, por fanega, ó 32 rs. por cuartera, y  e! maiz á 
36 rs fanega ó 45 rs. cuartera catalana , no admitiéndo
se ninguna proposición que exceda de este tipo.

4.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho t i
po en pliegos < errados arreglados al modelo que á con
tinuación se designa, y para ser admitidos presentarán la carta de pago de haber depositado en la Caja de este 
establecimiento la cantidad de 200 r s . , devolviendo el 
depósito á los licitadores verificado que s<ja el remate, 
excepto á aquel á cuyo favor se adjudique , debiendo 
consignar este hasta la suma de 800 rs., que se le d e
volverán al finalizar el contrato.

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad , se abrirá nueva licita
ción por término de un cuarto de hora, también por 
pliegos cen a d o s, y en la que solo tomarán parte los fir
mantes de aque las.6 .a La subasta se celebrará en el despacho del Sr Di 
rector de la Fábrica y á presencia de la Junta económica 
de la misma, á las doce de la mañana del dia po-tortor 
al en q u e  cumpla los 30 de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia.7 U A unque fuese la m ás ventajosa en cantidad, no 
se admitirá proposición alguna que no exprese estar 
conform e con todas las condiciones de este pliego.

8.a Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y copias que sé necesiten serán de cuenta 
del rematante.

9 a La subasta se anunciará con la anticipación por lo 
ménos de 30 dias en la Gaceta de M a d rid , Boletín oficial 
de la provincia y  carteles en los parajes más públicos 
de esta ciudad, conforme á lo prevenido en el art. 2 .a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

4 0. Si el rematante no cum pliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgam iento de la escritura, 
impidiese que esta tenga efecto e n  el término de och 
dias, contados desde el en que se le notifique la aprobación 
de la su b a s ta r se  tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del rem atante, celebrándose otro nuevo bajo 
las mismas b a ses, y  si no hubiese proposiciones adm i
sib les se hará el servicio, por A dm inistración, pagando 
aquel la diferencia de precios para lo cual se le reten -  
dra la garantía y se le secuestrarán b ien e s .= suficientes 
para responder á los daños que se originen á la Hacien
da , con arreglo á lo. prevenido en ei art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

44. El contratista renuncia para el cumplim iento de 
este contrato todos los fueros y privilegios de que esté 
en posesión, y á las resultas de su exacto cumplimiento sujeta todos sus bienes habidos y por haber, contrarios 
que podrá proceder la Hacienda, si faltase á lo estipu
lado por la via de apremio y procedimiento administrativo que determina el art. 41 de la lev de Contabilidad.

42. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Manresa 49 de Enero de 4861.=E1 Secretario. Ger
mán Raboso.=V.° B.°=EI Teniente Coronel Director, Meto clior Llauder, 456

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del pliego de co n -

dicioftes publicado en la Gaceta del Gobierno fecha.........
núm . . . .  , y en el Boletín oficial nú m  , fecha se
obliga á entregar la paja y cebada que necesite esta F á-  b i ic i  á los precios siguientes- paja rs. qu intal, cebada rs. fanega , maíz rs. fanega , para lo cual
presenta el documento que expresa la condición 4.a del 
m ism o, sujetándose en un todo á lo estipulado en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

RECTIFICACION.
En el Aviso á los Navegantes relativo á las luces de 

enfilacion de la b rra de Huelva, inserto en la Gaceta de
4.a del corriente, se pone por olvido involuntario la d s-  
lancia de las luces á la barra de 3 r/ 4 de milla, en lugar de % de milla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancie 

especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una lámina 
al o por 4 00 no trasferible, núm. 74, de rs. vn. 98.886 v 46 ma
ravedís procedente de venta de bienes de las capellanías que 
tundaron Isabel Gutiérrez y Juan Lorenzo Polo, para que la pre
senten ea este Juzgado. Plaza Mayor, núm. 7 , piso tercero, ó acudan 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para ju s
tificar el extravi# de dicha lámina, bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Enero de 4 861 - P o r  mandado de S. S., Manuel María Cárdenas. ^

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Fr.mt i<co Mor
cillo y León, se cita á D. José Gómez, cuyo paradero y habita
ción se ignora, para que en el término de tercero dia, contado 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial, comparezca 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T erri
torial, plazuela de Santa Cruz , haciéndolo en dia no feriado á 
las doce de su mañana, á prestar declaración jurada en término 
ae prueba, acerca de la legitimidad de su firma puesta en un 
recibo de depósito de 2.000, rs., expedido á favor de D. Lam
berto Iranzo; bajo apercibimiento que de no ejecutarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1861.=EI Escribano, actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 502

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
«omez Marzo, Juez de prim era instanciadel distrito de San Vi

cente do esta capital, acordada ante mí en 47 del actual, al es
crito presentado por el Procurador D. Vicente Rives.en nombre 
de José Peliicer y Castelló, labrador, vecino de Jeresa; en 
3u os que sigue con D. Jimen Izco de Quincoces, antes Ruiz de 
taon , hacendado y vecino de esta capital, sobre cumplimiento de 
n a d ? » f CritUr^ d? arreüdamlento de varias fincas en el mencio
no D JimprT i?p eresa ’ se maQda que mediante á que el reteri- 
demanda dPntrnH ^ Qumcoces no ha comparecido á contestar la 
haber sido em n i^  h® BU0V6 d,asc*ue se ^p refijaron  á pesar de 
í w n d o S m w  T 0 * *  raedÍ° dG edict0s’ se ¿aga un c a á Í V i e Z Z T ^  virtud del presente para que comparez
co el enmlatam'p ^11 m lM  del UemP° ^  se Ie Prefijó
del art 232 de i D. 0 , ^ g“n .10 Prevenido en el párrafo segundo 
pezará á con! 7 í® EQJUiciamieoto civil, cuyo término em
e n te  en la Gaceta 3 : t ^ UÍenle “  qUe 86 PUbMqUe 61 Pre~ 
^  Valencia 23 de Enero de 4864.=Antonro Garibaldi. 544

'  de Pr° ? dencia del S r- Gregorio Rozalem, Juez
de D M*tr V r aD f  distrito de la Audiencia, por la Escribanía 
casas s ih 'rT  iaPC,a Nob,ej as’ se venden en subasta pública dos 
Dor I* m- U° a 60  e4a 001 su ca!!e de Tofcdo, señalada
con el n '1Sma,’ nUm' 134nuevo’ Y Per la calle deCatatrava
comprende 7 4 9 ln J en nuevo 2 5 antig«o, de la manzana 409, que

* Real sitio 1 1 !  • eua ados Y s decímetros ; y la < tra en el
el núm 8 v  d aDJÜf 2  en ía c a n etera de Andalucía;señalada con
Í  ^ l l  A ^ o s  con el núm: 10 ,y al callean del Penado con er núm. 7 , todos nuevos, 27 anti-
cuadrad vi 39, 9ue comprende de superficie 2.323 piésla t . 1 ^ 4 8 décimos enadrados procedoMes dichas fincas de
U test“ aría de Alvares ^  Neua, y están justi

preciadas por el Arqmte cío de la Academia de Nobles Artes dé 
San Fernando D. Leopoldo Zoilo López. Su tasación, el pliego dt 
condiciones bajo las cuales se venden y títulos de propiedad es 
tám de manifiesto en dicha Escribanía, plazuela de la Leñ§ , nú
mero 24, cuarto principal de la izquierda, todos los días desde 
las diez de la mañana hasta las tres de la ta rd e , en donde se 
presentarán las proposiciones que se hagan; y se señala para el 
remate de la casa calle de Toledo el dia 7 de Marzo próximo, á 
las once de su mmana, y para ei de la de Aranjuez el dia 8 del 
propio mes, á la mism > hora, en la audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Sania Cruz.

Madrid 26 de Enero de 1861..—Noblejas. 542

En autos de ejecución librada á instancia de D. Ambrosio 
Masa contra D. Eusebio Sauz y Osés sobre pago de 5.000 reales 
procedentes de una escritura de obligación otorgada en esta 
corte en 29 de Julio del año último, y por ignorarse la habita
ción que ocupa el D. Eusebio, se ha hecho la siguiente

Citación de remate por cédula.—En Madrid, á 17 de Enero 
de 1861. Siendo la hora designada, yo el Escribano me constituí 
en la casa Ayuntamiento de esta corte; y teniendo presente en su 
cuarto-despacho al Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de la misma, 
le hice entrega de la correspondiente cédula bastante instructiva, 
citando por ella de remate en la presente ejecución al deudor 
D. Ensebio Sanz y Osés para que en e! término de tercero dia 
se oponga si quiere á ella.

Quedó enterado y firma, de que doy fe.—Duque de Sesto.— 
José Guerrero Brea.

Y se publica en virtud dp providencia dictada por el Sr. Don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, por la Escribanía de D. Eulogio Marci- 
ila Sánchez, para los efectos que haya lugar, según lo prevenido 
en la ley de Enjuiciamiento civil. 514

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito d* Lavapiés de esta capi
tal. refrendada por mí el infrascrito E-ciibano, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez al poseedor del vínculo fun 
dad » por Doña María C gales, ó á cualesquiera otras peisona> 
que se crean con derecho á un censo que se dice impu sto a su 
favor por 4.410 rs. de capitd por escritora de 8 de Enero de 
4 700 aute .luán Antonio de Arellano para los registros de Ma
nuel Fernandez. Escribano de ésta corte, sobre una parte de 
casa que en el día está incluida en la calle de San Pedro de esta 
villa de Madrid, señalada con el núm. 3 antiguo, 1 , 3 , 5 y 7 mo
dernos, de la manzana 259, para que al término de 15 dias com
parezcan en el Juzgado de S. S. y mi Escribanía á usar del que 
les asista; bajo apercibimiento de que no haciéndolo pasado di
cho término se procederá á lo que luya lugar con arreglo á las 
leyes.

Madrid 28 de Enero de 4861. — Licenciado José García 
Lastra. 539

D. Manuel Martinez Montas, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza por segundo y último pre
gón á todas las personas que se crean con derecho á suceder en 
los bienes quedados por el óbito intestado de D. Niceto de Moya 
y Arjo <a , vecino que fué de la villa de Ton edonjimeno, acae
cido en 14 de Febrero del año próximo anterior, para que en 
el término de 20 dias que por último se conceden se presenten 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á dedu
cir sus acciones y derechos en este Juzgado; apercibidos que de 
no verificar lo dentro del citado plazo no serán oidos y les para
rá el perjuicio que haya lu g a r , pues así lo tengo mandado en 
auto de 49 de los corrientes en los que se sustancian á conse
cuencia del abintestato referido, y  á solicitud del licenciado Don 
Gil Luis de Moya y Moya , domiciliado en aquel punto.

Dado en Marios á 21 de Enero de 1864.=M anuel Martinez 
Montes.—Por su mandado, José Vicente Alguacil. 530

D. Luis Alarcon, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital.

Hago saber que por providencia dictada en los autos de 
concurso voluntario de acreedores á los bienes de D. Fernando 
Mirabel, refrendada por el Escribano de número D. Santiago Ur
díales. se convoca nuevamente á junta general para él nombra
miento de síndicos, y  se ha señalado para que tenga efecto el 
dia 14 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado sito en el piso bajo de la Terr itorial.

Lo que se hace saber á los acreedores de dicho concurso á 
fin de que concurran el dia hora y al sitio señalados.

Dado en Madrid á 28 de Enero de 1861 —Por mandado de
S. S., S. Urdíale?. 554

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P ri
da, Juez de pi imera instancia del distrito de Lavapiés de esta 
cap ita l. refrendada por mí el infrascrito Escribano, se hace saber 
por medio del presente anuncio el extravío de un conocimiento 
de embarque dado por D. Antonio Vico , Maestre de la fragata 
Sacra F am ilia , de 4.146 ps. fs. embarcados para Cádiz á la 
consignación de D. Juan Antonio Llórente y D. Antonio Toro, 
para que la persona que sea tenedora del referido conocimiento 
lo presente al Juzgado de S. S., por mi Escribanía, al término de 
30 dias; bajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
declarará extraviado el citado conocimiento de embarque.

Madrid 26 de Enero de 4 861.—Licenciado José García Las
tra. 534

D. Pedro Torrecilla, Juez de primera instancia de este parti
do de Badajoz.

Por el presente se hace saber que en este tni Juzgado ha si
do declarado en concurso necesario de acreedores D. Ignacio 
Abaitúa como contratista que fué de un tmzo de la carretera dp 
Sevilla á esta capital, y en su consecuencia se llama á los refer i- 
dos acreedores para que en el término de 20 días se Presenten 
ante este Juzgado con los títulos ó documentos justificativos de 
sus créditos.

Badajoz 28 de Enero de 1861— Pedro Torrecilla.=EI Escri
bano actuario, Francisco Cienfuegos. 579

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=En virtud de pro 
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza se cita al señor 
D. José Antonio M uquez de Prado, á fin de que dentro del tér
mino de tercero día se presente en dicho Juzgado, situado en el 
local de Santo Tomás, calle de Atocha, para que se le pueda ha
cer saber el contenido de una providencia acordada en ios au
tos promovidos por Doña Manuela Chavarro.

Madrid 29 deJEnero de 1861.=Viceale Castañeda. 585

D. Antonio José de V aldivieso, Auditor de Marina, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Coria y su partido.

Se hace saber á todos los que el presente vieren que en los 
auto» pendientes en este Juzgado sobre la testamentaría del Pres
bítero D. Prudencio Crespo, dignidad de chantre que fué de esta 
santa iglesia catedral, que falleció intestado, se ha mandado fijar 
el presente para que todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes objeto de aquella, puedan comparecer á ejercitar 
las acciones que les conviniere en el término de 80 dias desde 
esta fecha, porque de hacerlo se les administrará justicia; y por
que llegue á su noticia se insertará el presente documento en la 
Gaceta oficial.

Dado en Coria á 23 de Enero de 1861 .=Antonio J. de Valdi- 
v ielso.=Por mandado de S. S., Julián del Caño. 482

Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro de la 
ciudad de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. D. José Ma
ría de Iparra^u irre , Juez de primera instancia del distrito de 
San Pedro de esta ciudad, con proveído de 30 del último Octu
b re , dado en las diligencias de cumplimiento de una carta-órden 
de S. E. la Real Sala primera de esta Audiencia territo ria l, p ro 
cedente del concurso de acreedores de D. Juan Reináis, se cita y 
emplaza á D. Baltasar de España, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezca ante dicha Superioridad en méritos de 
las apelaciones pendientes en dichos autos de concurso dentro el 
término lega! correspondiente debidamente representado á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se pa
sará adelante en aquellos autos, señalándosele los estrados y pa
rándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 4 4 de Diciembre de 4 860.—Licenciado, José María 
de Iparraguirre.=C ayetano Menos, Escribano. 534

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, y  refrendada por el Escribano que sus
cribe, se convoca á junta general á los acreedores de D. Vicen
te Alvarez Mo» átilla, para el exámen de sus respectivos créditos; 
habiéndose señalado para que tenga efecto el dia 28 de Febrero 
próximo á ías diez horas de su mañana en la audiencia de di
cho Juzgado.

Madrid 26 de Enero de 186!.=Vicente Castañeda. 601

D. José Antonio de Cires y Rodríguez, Abogado de los Tri
bunales del reino y del ilustre Colegio de esta ciudad y Juez de 
pr imera instancia del distrito de la izquierda de ella y sü partido.

Hago saber que á consecuencia de lo soiíe tado por ios síndi
cos de la quiebra de la casa dé comercio titulada de D. Amador 
lover é hijos, he mandado sacar á la subasta por término de 30 
dias las fincas que á continuación con sus valores son á saber:

Una casa principal, sita en la calle de Torreros de la ciudad 
de Bujalance, que hace esquina á la puerta falsa del extinguido 
convento de San Juan de Dios, apreciada en 26.012 rs.

Otras casas, situadas en la calle de la Feria de la villa de Ca
ñete de las Torres, que pertenecieron á la ermita de la imágen. 
de Nuestra Señora dé la Cabeza, con su ermita arru inada, va
luada en 11.389.

Una acción, señalada con el núm. 9 de la plaza de Toros de 
esta ciudad , valuada en 2.500.

Fincas térm ino de la Gay arrosa y la Carlota,
Una haza de olivar, nombrada Girona, que es parte de la 

hacienda de los Esquíveles altos, con 18 aranzedas y 424 oli
vos, 200 posturas y 23 plazas vacias, re!asada en 21.096 rs.

Otra que dicen de Juan Granados, que es parte de la misma 
hacienda, compuesta de 4 8 aranzadas con 446 olivos, 200 postu
ras de 5 á 6 años y 23 , retasada en 21.748.

Otra conocida por la Charca, compuesta de 48 aranzadas con 
347 olivos mayores y 300 posturas, retasada en 17.956.

Otra conocida por la Regina, compuesta de nueve aranzadas 
con 324 olivos, retasada en 12.312.

Una suerte de o liv ar, término de la Carlota, en el octavo de
partam ento, compuesta de tres y media aranzadas con 4 25 oli
vos, retasada en 5.640.

Otra llamada el Quiñón, en término de la Cariota, pago del 
Rioconcillo, compuesta de cuatro fanegas con 342 plantones, re 
tasada en 11.408.

Otra suerte en el mismo término y departamento con 67 piés 
de garrotes ó mugrones, retasada en 1.340.

Los edificios, casa y molino de aceite de la hacienda de la? 
Dueñas, término de la G uyarrosa, retasado hoy en 4 07.050 rs.; 
pero como al adjudicarse esta finca á los quebrados en la testa
mentar ía de D. Amador Jover y Toro fué valuada en 90.193 rea
les. de los q te se adjudicaron á D. José Jover 7 004, habiendo 
arrecido el valor de ella es visto que tiene dicho interesado unos 
8.322 de participación en ella, quedando á la quiebra por lo tan 
to 98 728 r s . , que es lo que se vende.

Cuya subasta y remate en favor del mejor postor tendrá lu
gar el 28 de Febrero próximo, entre once y doce de la mañana* 
en la audiencia de este Juzgado, advirtiendo que solo se admiti
rán las posturas arregladas á derecho.

Córdoba 24 de Enero de 1861.=José Antonio de Cires.—De 
órden de S. S., Angel O una Gama. 587

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida. 
Juez de primera indancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal , refrendada por mí el infrascrito Escribano, se hace sabei 
por medio del presente anuncio ei extravio de los conocimiento?- 
de embarque siguientes:

Uno firmado por D. José Antonio A rn e t, Capitán y  Maestre 
de la fragata Guadalupe, fechado on V era-Cruz en 1804. por 
cuenta y riesgo de D. Mauricio Soler y Rudiiguez, de 700 pe
sos fuertes.

Idem por D. Pablo López, Capitán del bergantín Estrella- 
D iana , fechado en Veracruz en 1804 por id. de los Sres D. José 
Iglesias y D. Juan Riudor de tres sobornales de grama.

Idem por D. Salvador de A ndreu, Capitán de la fragata 
Nuestra Señora del Cármen , fechado en Montevideo en 1804, 
por id. de los Sres. Marsnach y C o l, de 59 doblones de oro.

Idem por id. por id. de D. Salvador Isart, de 73 doblones de 
oro.

Idem por id. por id. de D. José S e rra , de 316 ps. ís.
Idem por id. por id. del mismo de 544 id . , los 852 en 22 

onzas de oro acuñadas, y los restantes 492 en plata.
Idem por id. por id. del mismo de 100 doblones de oro.
Idem por id. por id .‘ de D. Pablo Ramón é hijo de 1.630 y 

medio ps. fs.
Idem por id. por id. de D. Francisco Javier Martí y compa

ñía de 3.000 id. en 187 y medio de doblones de oro.
Idem por id. por id. de D. Pablo Martí y D. Cayetano Deu, 

de 3.354 ps. fs.
Idem por id. por id. de D. Gabriel Comas de 198 suelas.
Idem por id. por id. del mismo de 400 cueros ai pelo.
Idem por id. por id. de D. Eduardo Viia. D. Francisco Prast 

y D. Pedro Mayol de 27 cueros al pelo.
Idem por id. por id. de D. Eduardo Vita . I». Pedro Garriga 

y D. Pedro Mayo! de 4 93 id. id.
Idem por D. Juan Pi, de la fragata San Cristóbal, fechada 

en Montevideo en 1804 por cuenta y riesgo d'* O. \rdonio Nadal 
y D arrer de 4.500 id. id.

Idem por id. por id. á los Sres. D. Félix G ran, D. Antonio 
Valls y D. Pedro Mavol de 500 id. id.

Idem por id. por id. de D. Juan Coll y compañía de 500 
idem id.

Idem por id. por id. de I).‘ Bartolomé Estrueh de 44 0 idem 
idem.
- ’ Idem por id. por id. de ios Sres. Gispert hermanos de 750 

idem id.
ídem por id. por id. de D. Jerónimo Torrevadella de 400 ar

robas de lana de carnero.
Idem por D. Francisco Casa >s, id. del bergantín Dichoso, 

fechado en Buenos-Aires en 1804 por cuenta y riesgo de los se
ñores D. Francisco Javier Martí y compañía , de 4.000 ps fs.

Idem por id. por id. de D. Martin Cussart de 4.000 id.
Idem por id. por id. del mismo de 1.500 id. id.
Idem por id. por i d . , del mismo de 2.000 id. id.
Idem por id. por id. de los Sres. Tirigail, Llebat, Ferrer y

compañía, de 1.000 id. id.
Idem por id. por id. del mismo de cuatro cajones de velas 

de sebo.
Tdem por id. por id. de D. Jerónimo Torrevadella de 185 

pesos fs.
Id^rn por id. por id. de los Sres. Ginabreda, Puig y  compañía 

de 1.920 id. id.
Idem por id. por id. de ios Sres. Puiguriguer y Riera de 

2.000 id. id.
Idem por id. por id. de los Sres. Marxuach y Cot de 425 

idem id.
Idem por id. por id. de D. Isidro Torres de 521 ps. uno V me

dio reales.
Idem por id. por id. de la Sra. viuda de Angle?, hijo, Treser-

ras y compañía de 1.000 ps. fs.
Idem por id. por id. de D Silvador Isart de 250 id. id.
Idem por id. por id., fechado en Montevideo en 1804 por

idem del mismo de 950 id. id.
Idem por id. por id. de D. Francisco Busquet y D. Salvador

Isart de 600 id. id.
Idem por D. Francisco Mas, Capitán del bergantín Nuestra

Señora de la Merced y  San Jerónimo , fechado en Montevideo
en 4 804 por cuenta y riesgo de los Sres, Puiguriguer y Riera, 
de 2.000 id. id.

Idem por id. por id. de D. Joaquin Roca y  Batlle de 250 
idem id.Lo que se anuncia al público para que las personas en cuyo 
poder obren los indicados conocimientos de embarque los pre
senten en el Juzgado de S. S. por mi Escribanía al término de 30 
dias, contados desde el siguiente en que este anuncio se inserte 
en la Gaceta; bajo apercibimiento de que no verificándolo en el 
trascurso del término se declarará el extravío de los mismos, se
gún lo ha solicitado D. Ramón Ortega.

Madrid 17 de Diciembre de 4 860.=Liceneiado José García 
Lastra. 580

D. Fermín de A rauna, Escribano propietario del número de 
esta M. H. villa.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de las Visti
llas de esta capital, que desempeña actualmente el Sr. D. Patri
cio González, y por mi Escribanía se han seguid-.; autos promo
vidos por parte de la sindicatura del concurso de D. Vicente 
Diaz de Tejada sobre cancelación de una afección hipotecaria que 
gravaba la casa sita en esta corte calle de Oriente y  Tabernillas, 
números 6 antiguo, 8 moderno, manzana 404, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia, cuyo literal contesto es como sigue: 

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid, á 4 5 de Diciembre 
de 4860, el Sr. D. Julián de M endieta, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de la misma , ha
biendo visto estos autos seguidos á instancia de la sindicatura 
del concurso de D. Vicente Diaz de Tejada sobre cancelación de 
una hipoteca que gravita sobre la casa calle de Oriente y Taber
nillas, núm. 8 , manzana 404:

Resultando que la sindicatura en su escrito de 4.° de Julio de 
4854 pidió que el Contador de Hipotecas de esta corte pusiera 
certificación de las cargas ó gravámenes de la finca:

Resultando de dicha certificación que por escritura de 27 de 
Enero de 1810, otorgada ante el Escribano de S. M. D. Tadeo 
Martinez, D. Antonio José García hipotecó la casa á la seguridad 
de 419.075 rs. 21 mrs. que para reedificarla le prestó D. Herme
negildo Hernández Sánchez á calidad de que se los habia de 
pagar en el término de 44 años con los productos de la misma, 
cuya administración le confirió:

Resullaodo que la sindicatura interpuso demanda para1 q « 
se declarase cancelada la hipoteca d e los 419° r̂ * ,
fundándose en que si bier. no resudaba loma de razón de la can
celación, no obstante, se hallaba satisfítdio e  cr 1 °-

Resultando que en los títulos de propiedad de la casa» existe

entre ellos ta escritura original del préstamo que hizo D. Herme
negildo Hernández y Sánchez á D. Antonio José García, en cuya 
escritura aparece una nota de cancelación autorizada por el mis
mo Escribano D. Tadeo Martínez, en la que se dice que Don 
Hermenegildo Hernández y Sánchez habia sido reintegrado del 
importe del préstamo:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento á Don 
Hermenegildo Hernández, por su fallecimiento, ha venido á en
tenderse con sus sobrinos D. Miguel, D. Manuel, D. Pedro, Don 
Eugenio y D. Gabriel García Hernández, cuya representación 
legal ha tenido su padre D. Francisco García, siguiéndose ade
más con D. José Ramón de Mugendia, como marido de Doña 
Rosa Ereño, Interesada en la herencia de D. Hermenegildo, y 
también 0011 Doña JuanafHernandez, D. Gregorio y Doña Be
nigna García Hernández y  Doña Juana Ereño :

Resultando que únicamente la representación de D. Francisco 
García, se ha personado á contestar á la dem anda, manifestando 
su conformidad con la cancelación de la hipoteca á condición de 
que se le indemnice y reintegre de cuantos gastos y costas se le 
hayan originado y originen:

Resultando que respecto de los demás interesados, se ha dado 
por contestada la demanda en rebeldía, por no haber concurri
do á las diferentes citaciones y emplazamientos que se han hecho.

Considerando que la escritura de préstamo de los 449.075 rs.
21 mrs. no puede dudarse se encuentra cancelada, porque de lo 
contrario no aparecería entre los títulos de la casa la original de 
préstamo con la nota de cancelación, casualmente extendida por el 
mismo Escribano D. Tadeo Martinez que otorgó aquella , y que 
además hay prescripción legal por falta de reclamación en el 
trascurso de 50 años:

Considerando que la pretensión deducida por D. Francisco 
García en la representación que ostenta para que se le indem ni
ce de los gastos que le han ocasionado las citaciones y emplaza
mientos a instancia de la sindicatura, está hasta cierto punto con
sentida por esta en su esc¡ilo de 9 de Diciembre de 4857, y 
que además la liberación de la carga ó hipoteca déla finca debe 
<ev por cuenta de la sindicatura, á quien in te resa , porque de lo 
contrario no podría llevar á efecto su enajenación :

Visto lo prevenido en los artículos 4183 y 3490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, dijo: debia declarar y declara cadu
cada y sin efecto alguno la hipoteca que afecta á la casa si
ta en e>ta corte, en la calle de Oriente, núm. 6 , con vuelta á la 
le las Tabernillas. manzana 104, por la cantidad de 419.075 rs 
24 mrs. en virtud de U escritura otorgada en 27 de Enero de 
4810 ante el Escribano D. Tadeo Martinez, por D. Antonio José 
García en favor de D. Hermenegildo Hernández y Sánchez, pa
sándose oficio al Contador de Hipotecas para que ponga la d e
bida nota de cancelación después que merezca ser ejecutoriada 
esta sentencia, declarando que la sindicatura es responsable c«m 
l<»s fondos que administra de los gastos que ocurran hasta que 
tenga lugar la cancelación, incluso los ocasionados á la repre
sentación de D. Francisco García; y mediante la rebeldía de 
Doña Juana Hernández, D. Gregorio y Doña Benigna H er
nández . Doña Juana Ereño y D. José Ramón de Mugüer- 
za; notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, y há
gase notoria por medio de edictos en el Boletín de la provincia 
y periódicos oficiales de esta corle.

Así lo proveyó , mandó y firmó S. S ., de que yo el Escribano 
del número doy fé.e=Julian de Mendieta.=^Fermin de Arauna.

Corresponde <a semencia inserta con su original obrante en 
los autos de que queda hecho mérito al principio, de que doy 
fé y á que me remito. j

Y para que conste, y cumpliendo con lo m andado, pongo j 
el presente qne signo y firmo en Madrid á 16 de Enero de 1861.— ; 
Fermín de Arauna. 538

CORTES.
CONCURSO DE LOS DIPUTADOS,

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MONARES , VICEPRESIDENTE.
E xtracto oficial de la sesión celebrado d  dia  1 .* de 

Febrero i le 1861.
Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la an

terior, quedó aprobada.
Se leyó una comunicación del Sr. Permanyer renunciando el cargo de Diputado.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Las palabras que voy á decir son más bien para fuera 

que para aquí. No pude decir ayer que el Sr. Permanver 
habia sido elegido por el Gobierno: d ije , defendiendo á 
la mayoría atacada por el Sr. Permanver, que el Gobier- 
?50, en la elección del S r  Permanver 110 habia ejercido ninguna influencia contraria ú las leyes, hallándose en 
el mismo caso que los demás Sres. Diputados. Quiero que 
esto conste y no se suponga que yo he dicho que el se ñor Permanver ni nadie haya sido elegido por el Gobierno.

Se anunció que se imprimirían y repartirían varios dictámenes de la comisión de peticiones.
Se concedió á los Sres. Enriquez y Merelles la licencia que solicitaban para ausentarse.
El Sr. FXGUEROLA Presento una exposición q ue muchos españoles haceu al Congreso pidiendo se supriman los pasaportes para el extranjero. Desearía que el Se

ñor Presidente del Consejo manifestase cómo la comisión 
de presupuestos ha agitado en España la cuestión de su 
presión de pasaportes antes que se suscitase en ningún ; 
otro punto de Europa, y cómo el Sr. Presidente del Con- ; 
sejo »e ha manifestado dispuesto á hacer desaparecer esa 
traba

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Es exacto lo que dice el Sr. Figueíola; la comisión de presupuestos en su  sección de Estado hizo indicaciones pa
ra la supresdon de pasaportes, con las cuales yo he esta
do conforme; pero siendo Ministro interino de Estado. y 
debiendo volver en breve á ocupar su puesto él Ministro 
propietario , he creído propio de mi * delicadeza no deber 
hacer variación en este puuto hasta su vuelta á los n e
gocios.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Madridejos.

Sin discusión quedó aprobado el dictamen preponiendo la aprobación de e>tas actas, y la elección del Sr. Don 
Fem ando Vida, el cual acto continuo juró y tomó asiento.

Sorteo de dobles actas.
Hecho este sorteo, se declararon vacantes los distritos 

de Tremp y Guia (Ganarias), considerándose ei Sr. Madoz 
Diputado por Barcelona, y el Sr. González Brabo por 
Yaidemo.ro. Sorteo de secciones.

Se procedió al sorteo de las secciones como primero 
de m e s , según reglamento.

Interpelackn del S r . Valero y  Soto.
El Sr. VAZiERO Y SOTO: He hecho la interpelación  que voy á explanar, porque considero de mi deb^r cen

surar severam ente la conducta administrativa de la Di- 
recciop general de Propiedades del Estado, que sigue un 
sistema con el cual se están causando grandísimos per
juicios á los pueblos.Esta cuestión no tiene por único objeto hostilizar al Ga
binete, sino que cesen ciertos abusos administrativos que 
se notan. La Dirección de Propiedades hace tiempo que observa una conducta desacertada; la más completa in
exactitud en los datos que publica ; la falta de noticias 
ciertas en los anuncios de la subasta de las fincas; el c ú 
mulo de datos que se piden á los pueblos para los e x 
pedientes de excepción; la interpretación arbitraria de 
varias disposiciones de las le y e s ; todas estas cau sas, y  
otras muchas que seria prolijo enum erar, me han obliga
do á traer la cuestión para ver si logro que estos males 
se remedien.Hace mucho tiempo que la Dirección de Propiedades 
procura presentar resultados aparentemente grandes 
para hacer creer que la administración es buena. El Con
greso recordará los estados grandiosos que se presentaban 
hace poco; pero recordará también que entónces estaban 
los priraistas más en apogeo, sin que ahora dejen de estar
lo , y la Dirección hacia el siguiente cálculo: en tres m e
ses , por ejem plo, se han vendido 3.000 fincas: estaban  
tasadas en 500 millones: han subido á 4.000: beneficio 
para el Tesoro, 500 m illones; pero no se reparaba 
que entre estas fincas figuraban las que habían subido hasta el exceso los p r im ita s , las que habían tenido v i cios en la su basta , y aquellas cuya excepción se había, solicitado. Yo ataqué ésta inexactitud en la prensa, y di 
la base racional de esos estados, y es que figurasen

anuncios citaré algunos , Rardaznin sn-En Jaén  salió  a la v en ta  <1 cortijo d e Bardazojo, SU
b ió  en la su b as ta  á se s mil y tantos rea les , y en el 
an u n c io  no se habían señalado los linderos. Dijo A  com
p ra d o r : aq u í 110 se han señalado los linderos, que se se 
ñalen  : D ieron los per tos é incluyeron en el cortijo 3.000 
fanegas de tierra, entre ellas parte de un monte que per-, 
leus cía á cuatro pueblos y que valia 5^0.000 rs. &e hizo! 
una corta por el comprador que v^lió 44 090 r s . , y e n 
tonces llamó la atención este asunto, sobre el cual 8e ha 
formado exped ente, que no se ha concluido aun. Estoes! 
lo que produce la vaguedad de los anu ncios, si bien de-.

b o  d ec ir  e n  h o n o r de la v e rd ad  q u e  esto  pa^ó ántes de 
ser el Sr. E strad a  D irector d e  P ro p ied ad es.

Otro ejemplo. Hace algún tiem po, en uii pueblo de 
esta provincia, se vendió una dehesa, la aprobó la Junta , se otorgó la escritura , pagó el comprador el primer 
plazo, y  á los dos años la Dirección, m ctoritale propia^hu. acordado que es nula la venta. Yo creo que un contrato 
bilateral en que se han cumplido todas las formalidades 
legales, no puede ser anulado. Si esta teoría se admitie
ra , ¿cuándo estaría el comprador seguro de que era su
ya la propiedad adquirida? Si se anulaba , y se probase 
que se habia gastado en mejoras , ¿quién las indem nizaba? Si volvía á salir á subasta y no producía tanto, 
¿quién resarcia á la Hacienda de esta pérdida?

Esta falta de exactitud en los anuncios está produciendo reclamaciones infinitas. Unos encuentran reclamada 
la excepción de las fincas que han adquirido; ottos no sa
ben los linderos ; otros se hallan dentro de su posesión  
con roturadores anteriores á 4800. Acuden á la Dirección; 
y e s ta , aun cuando indemnice al comprador, le deja ser
vidumbres con que no contó ál tiempo de la subasta.

Voy ahora á presentar algún ejemplo de los'casos en  
que se coloca en ridículo la Dirección.

En Rioseco se vendió un quiñón de tierra del clero 
de Villalpando ; y  cuando el comprador fué á tomar po
sesión, encontró que se habían vendido una porción de 
tierras de ese qu iñ ón , y que otras no pertenecían real
mente á el. Acude á la Dirección, y al cabo de cuatro 
años lo que hace la Dirección es anular el contrato £n lu gar de salir á la eviccion y  saneamiento que el compra
dor había pedido.En Ghifichon habia qp propietario lindante con tierras 
de propios. Se habían quitado los linderos, y el tasador 
tasó todo como de propios. Acudiere n el propietario y el 
comprador á la Dirección; y  por pronta providencia, el 
comprador fué obligado á pagar. El propietario expuso, 
con certificaciones del Ayuntamiento, que la finca ven
dida como de propios tenia ménos cabida que la adqui
rida por el co¡ 11 piador. Han pasado dos años, y ese asun
to no se ha resuelto.En est * mismo pueblo, dos herm anos, hijos de un 
misino padre, beneficiaban unas tierras desde antes de 
4 800. Han acudido á la Dirección, y 's ien d o  el derecho  id éntico , la Dirección lo ha negado á uno y lo ha con
cedido á otro.Hay más: so ha pedido el pago de 20 por 400 de pro
pios á pueblos que jamás tuvieron propios, como el de 
San Lorenzo del Escorial, á quien se pedían 21 000 rs. , y  
que, como el Congreso sabe, es todo del Real Patrimonio.

Callo otros ejemplos que podría citar, pero estos bas
tan para comprender la justicia con que p ilo  más aplo
mo y más equidad en las resoluciones de la Dirección de Propiedades del Estado.

Vamos á la tramitación de los expedientes de excep
ción por aprovechamiento común. Dice la ley dé 4 /  de Mayo : «seexceptúan los bienes de aprovechamiento.'q o -  

inun . siempre que así los declare el G obierno, después 
de instruir el expediente 4?n estos téi minos

La tramitación, es pues, ver lo que dicen el Ayunta
miento y la D iputación; y si el Gobierno no esta con
forme se oye al Consejo de Est do. Pues bien: esta t ía -  
inflación no se sigue: en todos los casos se obra como s i  
hubiera difda respecto de la naturaleza da los b ienes, y 
así la Administración hace los expedientes interminablés-No es extraño que algunos Ayuntamientos se encuen
tren en el caso de no poder presentar títulos de propie
dad y entónces viene bien la tramitación lenta prescrita 
en ei art. 53 de la instrucción; pero cuando no hay du
da sobre la naturaleza y origen de los b ienes, ¿p->r qué 
no se ha de seguir la tramitación marcada en la lev?

Yo he presentado una escritura de 4625 , donde'se  
prueba que una finca de Collado Mediano se compró por 
ios vecinos, y sin embargo, no se ha acordado'todavía la excepción. Solamente en la provincia de Madrid, se 
gún datos oficiales, resulta que en Diciembre habia 457 
expedientes de reclamación de los pueblos de esta pro
vincia. Aquí tengo la nota cuyo epígrafe dice: Relación 
de los terrenos de común aprovechamiento, dehesas boyales 
y edificios del'servicio público cuya excepción piden los pue
blos que abajo se citan, es decir, (odas las reclamaciones 
légales de los Ayuntamientos.

La Diputación de Madrid , celosa de cumplir sus debe
r e s , ha despachado lodos los expedientes, y no retrasa ninguno: lo mismo creo que sucederá en las dem ás, de donde resulta que estas solicitudes las tiene detenidas ta dirección del ramo.

Hay m á s : la D irección está  q u e b ra n ta n d o  todas las 
d ep o s ic io n es  v igen tes sobre en agenacio u  de m o n tes, d es  
de q u e  eslá á su  fren te  él S r. E ntrada , mi am igo  p .irli - 
cu la r .

En mi d is trito  h ay  ocho m ontes ex cep tuados p o r la 
ley q ue se h an  vendido  y si en todos los d em ás-de la 
p ro v inc ia  ha sucedido lo m ism o, se h a b rá n  v endido  2.7-92 
m ontes de los ex cep tu ad o s . Se m e explico  p a r t ic u la r 
m en te q u e  esto  consistía en  q u e  sa h ab ían  verificado  
v en tas  en el espacio  de tiem po q u e  m edió e n tre  la fecha 
(i-i 16 de F e b re ro  de 4859 q u e  tien e el Real decre to  vi 
g en te  .sobre el p a r t ic u la r  y la de 30 de S e tiem b re  deí 
m ism o año  en q u e  se pub licó  la clasificación . E ntonces m e 
p .re c ió  ad m isib le  esa d isc u lp a ; pero  he es tu d iad o  la le 
g islac ión  que rig e  en la m a te ria ; y , s ien to  decirlo , no  s é  
cómo ha podido to le ra r  esto  el S r. M inistro  de F om ento : 
Unando. u n -d e c re to  se adopta en  Consejo de M inistros, 
lodos los M inistros tien en  la obligación ríe c u m p lir lo  
Aquí, sucede todo lo co n tra rio  d esde m u ch o  a n te s  tic 4859, y b as ta  in d ica r lige ram en te  las d isp o sic io n es  q u e  
rig e n , p a ra  p e rsu a d irse  de ello.

La ley de 4.° de Mayo de 4855 dice: «se exceptúan  de la venta todos los montes cuya enajenación no-consi
dere oportuna el Gob¡e no.» Por consiguiente,aquí está la primera disposición legislativa.

La Dirección en 4 da Junio mandó suspender la v e n 
ta de todos los montes hasta que se vieran los trabajos 
de clasificación mandados hacer por el Ministerio de Fo
mento, En 26 de Octubre de 4855 se dió un Real decreto 
para la clasificación de los montes. Se dividen los m on
tes: primero en montes que deben conservarse: segundo, 
montes de enajenación dudosa: tercero, montes vendibles 
dé>de luego, y en el siguiente articulo se clasifican. ¿Cabe 
duda que son conocidas las especies arbóreas exceptua
das de la venta ? El que haya habido defectos en la cla
sificación, posteriormente hecha, no destruye los efectos de la ley y  de los Reales decretos.

Despue? hubo una pequeña alteración, y se dijo que  
los montes de dudosa enajenación se clasificaran en in 
alienables y vendibles, reservándose, sin embargo, entre  
los enajenables aquellos que el Gobierno creyese con ve
niente reservar. Vinieron los sucesos de Julio, y se  su spendió la desamortización.

Hasta entónces la ley se habia cumplido; pero a l v o l
ver al poder esta situación , se empezó á vender por la 
Dirección lo que no podía venderse. Así, cuando se man
dó vender un pinar en Granada, el Mimsteiio de Fom en
to tu ve que dar una Real órden qu e dice así [Leyó). Bas
tante debió mortificar á la Dirección una corrección semejante.

Esto era para mortificar á la D irección: á lo ménos á 
mi rae hubiera mortificado, pues el Ministerio perito v e 
nía reconviniendo al Ministerio lego porque se mezclaba en lo que no debia.

La Dirección no se enmendó por eso , y  el Ministerio de Fomento se vió en la necesidad de publicar el decreto de 46 de Febrero de 4859, repitiendo la misma prohibi
ción de vender los montes de p r im ea  clase. Hubo más: 
en 47 de Febrero se consignó en una Real órden la c la 
sificación explícita, á la cual no se ha debido faltar.

Aquí no puedo ménos de decir que el valor que se  
quiere dar á la clasificación de montes de 30 ds Setiem 
bre no es la que t ien e , porque en todo caso , un Real 
decreto no puede modificarse por una Real órd en .; Así, 
el Ministerio de Fomento ha anulado 280 ventas hechas 
por el Ministerio de Hacienda. Y este mismo espíritu do
mina en todas las disposiciones de Fomento. En 4 . \d e  
Julio de 4850 se dictó una Real órden que dice: a Pueden ponerse á la venta los bienes declarados enajenables 
por los Ingenieros.» Así, pues, queda probado que el verdadero punto de partida para la no venta de ciertos mon
tes es el decreto de Febrero de 4859, y que la clarifica
ción de enajenables pertenece á los Ingenieros.Yo quiero suponer que no tuviese valor ese decreto 
hasta la clasificación de 30 de Setiembre. ¿Se han ten ido  respetando los montes no enajenables? Nâ da d eeso . io_ Jije  
e l otro dia que se habían querido^vender Miraflores, y el Sr. Estrada contestó: «No es exacta» P oes bien: véase la órden de 14 de Agosto de 4 8 6 0 J ,i*  fityó.) Señores, ¿se concibe que se mandaran tasar ios montes 
nara otra cosa que para venderlos? Quiero suponer q u e  ¡w se q u i s i e r a n  vender. S S.; de todos modos, ha tratado 
d e sp u és  de vender montes exceptuados term inantemente en la clasificación de 30 de Setiembre. En el Boletín de 
ventas de! 27 de Noviembre están anunciados monteé n o 
minativamente exceptuados; en el del 29 se anupcjkuioa  
dehesa compuesta de 86.000 pinos, quejigos y robles; es  
decir de las tres especies arbóreas exceptuadas en la clasificación.

Además, en Segovia se ha vendido el monte titulado 
Castellano, en Guadahqara el Monte hueco y S. S. ha ven
dido otras que no están ni entre los eoajenables m  en 
tre los dudosos: S. S. ha vendido los montes pertenecien
tes al pueblo de Navas de San Antonio, que no estaban  
clasificados, y muchos otros qué voy á citarle. [Leyó.)

Además, señores, entre el Ministerio de Hacienda y el 
de Fomento se ha establecido un pugilato sobra  este  
punto El Ministerio de Hacienda ha mandado á  los Go
bernadores que no exceptúen de la venta los m ontes que 
no estén expresara nte exceptuados en la clasificación, 
niiéiUt as que el Ministerio de Fomento, presumiendo 4o 
que podría suceder, dictaba otra Real órdea para evitar



que se vendieran en trozos y con dis tintos nombres, 
d ep on ien do  que no se pudiera vender,  si no estaba ex 
presamente declarada ena jenable ,  n inguna finca que 
contuviera las especies arbóreas anunciadas.

Po rqu e  es de advertir , señores, que se. abusaba hasta 
el pun to  de variar  los primitivos nom bres de los montes 
exceptuados; que en el distr ito de Colmenar acaba de su 
ceder esto con un monte llamado Sierra de las Pedrizas, 
que ha ido el tasador, le ha variado el nombre, le ha di
vidido en 84 suel tes, y no  aparece que se venda la Sier 
ra  de las Pedrizas. Yo llamo la atención del Sr. Estrada 
sobre estos hechos.

Es deplorable la confusión administra t iva q u e  en 
cuan to  á la enajenación de montes se nota. Por decoro de 
la Administración los Ministerios de Hacienda y Fomento  
han  debido ponerse de acuerdo sobre el cumplimiento 
del decretó de 16 de Febrero, á fin de que no siga el des- 
ó rden que  obser vamos.

La legislación de montes es clara y sencil la; la ha ob 
servado la Administración del bienio, y el actual Gobier
no es quien la está infringiendo.

Vamos á la in te rpretación que dá la Dirección á a lgu 
nas  leyes desamortizadoras. El art.  2.° de la ley de desa
mortización dice: «seexceptúan los te rrenos  de aprove
chamiento común.)) Sean pocos ó muchos, siempre que se 
p ruebe que son de aprovechamiento común, están excep
tuados. ¿De dónde, pues, saca la Dirección que están e x 
ceptuados solo los dest inados al pasto de los ganados de 
labor?*¿Dónde ha encontrado la Dirección derogados los 
derechos de los ganaderos á los pastos comunes? El d e 
creto de Mayo de 1838, que les confirma estos derechos, 
no ha sido revocado; y si se sancionara la doctrina de 
q ue  gubernativam ente  se pueden dar  por derogados d e 
cretos, y se puede in te rpre ta r  el sentido explícito de las 
*e Y?s> ¿adonde iríamos á parar? ¿P a ra  qué  servir ían  los 
legisladores? Las leyes ser ían  el juguete  de los Gobiernos.

El Sr. Estrada me citó el art. t.° de la ley de 11 de 
Julio de 1856. P e ro S .  S . , que es flojo en materia lega!, 
ha comprendido el artículo al revés.  Dice así el a r t ícu lo’: 
«Ademas de los b ienes comprendidos en el art. 2.° de la 
ley de t.° de Mayo, se exceptúa de la venta la dehesa que 
se destine á pasto de los ganados de labor, caso de no te
nerla  exceptuada con arreglo al art.  2.°» Este artículo no 
restr inge el 2?* de la ley de 1.° de Mayo: al con tra r io ,  lo 
amplía. Enseña que  la ley de 11 de Julio considera r e 
servados los terrenos de aprovechamiento c o m ú n , y ade
más amplía la reserva á una dehesa boyal en aquellos 
pueblos que en tre  estos bienes reservados no la tengan.

Respecto de los bienes comunes, están sucediendo co
sas que hacen impopularísima la administración del señor Estrada.

En materia  de venta de bienes de aprovechamiento 
común , ¿qué está sucediendo en toda España? Ya Xengo 
dicho que se habían vendido los terrenos de t ierra de 
Uceda y tierra de Buitrago, en esta provincia ; que se 
tra taban de vender  los del Real de Manzanares; y ahora 
añado que en otras provincias se hace lo mismo, como 
sucede en Huelva , Cáceres, Toledo , Sevilla y Gua
dalajara. No insisto más. en estas últ imas reclamaciones, 
ya por  no abusar de la bondad delCongreso, va también 
porque creo que se esforzarán los Sr es. Diputados de las 
provincias que cito y que no dejarán d e  ayudarm e á de
fender los inte¡ eses legítimos de los pueblos que rep re sentan.

Señores, después de la palmaria explicación que he da
do de la ley ; después de la lectura de su texto; después de 
h ab e r  acudido á la in terpretación más auténtica que se 
conoce, á la del mismo Sr. Madoz, au to r  de ella, no sé 
cómo puede seguir permitiéndose la interpretación abu
siva que se le dá por el Sr. Director de Propiedades v Derechos del Estado.

A q u í ,  señores, deber i a c o n c lu i r ; pero no lo haré sin 
contestar an tes  á dos alusiones que  me dirigió el Sr. Es
trada en la sesión de 1.° de Diciembre de 1860 con p re 
tensiones de intencionadas.

Dijo S. S. q u e  los que estaban interesados en  conservar 
a los pueblos los bienes de aprovechamiento común, eran 
los hom bres que  hacían los Diputados, y este es un g ra 
ve e r ro r  de los varios que á mi juicio comete, por l o q u e  
hace á mi distrito: porque allí los únicos que tienen in 
terés en los terrenos de aprovechamiento com ún  , son  
infelices que por toda fortuna tienen una yunta  q ue  les 
sirve para (raer á Madrid madera ó piedra , carbón  ó le- 
na , y que ni siquiera son electores: por consiguiente ,  no 
me quiera S. S. q u i ta r  el mérito  de venir aqui á defen
der  «í aquellos de quien no puedo esperar  n in gu na  re-  compema.

Otra alusión de S. S. fué la que me dirigió al decir 
que en mi distr ito habia 176 fincas excep tu ad as ,  y que 
estaban reclamadas para excepción m uchas  m ás /  Esas 
176 fincas e>tán exceptuadas porque son montes ; y emi 
respecto  é las peticiones de excepción, d iré  al Sr. Estrada 
que si las han planteado los pueblos fundándose en la 
ley, corno creo , hacen tan pe r fec tam en te , como mal hace 
S. S. teniéndolas e te rnam ente  detenidas en la Dirección.

bres. Diputados: creo hab e r  demostrado cum p l id a 
mente que  la Dirección de Fincas del Estado ha p re sen 
tado datos exajerados de las ventas hechas ; q ue  no tiene 
exactitud en los anuncios de las fincas que saca á subasta; 
que -exige noticias y documentos que la ley no pide cu los 
expedientes de excepción; que detiene indefinidamente su 
despacho; que quebranta todos los dias el Real decreto de 
16 de Febrero de 1859; que in terpreta arb i t ra r iam en te  
disposiciones terminantes de la ley;  que la clasificación 
de 30 de Setiembre del mismo año no es sino una vana 
s o m i r a ,  y q ue  existe un  pugilato ridículo entre el Mi
nisterio de Hacienda y  el de Fomento respecto de la 
cuestión de montes. Me parece que estamos por lo m is 
mo en el caso de exigir que  se enm ienden  todos estos 
males ,  sin que valga decir  que no son c ie r tos ,  porque 
el Sr. Estrada entiende la ley á su modo y yo al mió, 
porque la ley está clara y te rm inan te ,  y no necesita ni 
d é la  in terpretación de S. S. ni de la mía.

Voy á concluir,  señores, y lo haré emitiendo una  idea, 
porque no me permito dar  un consejo al Sr. Director de 
Propiedades del Estado. A mi juic io el verdadero celo por 
la Hacienda no se dem uestra  tratando de vender enante 
se pueda y cuanto  no se pueda, rechazando las peticio
nes más fundadas ,  sino en  herm anar  los intereses de 1? 
Hacienda con el respeto  que  se debe á la justicia  , á la; 
corporaciones y á los particulares, á fin de no hacer  ab o r  
recibíes las leyes de desamortización.

El Sr. Ministro de H A CIE N D A .: Señores ,  la mayoi 
par te  de lo manifestado por el Sr. Valero y Soto relevaré 
al Ministro de la necesidad de h ab la r ,  porque S. S., má; 
bien ha dirigido una inte rpelación al Sr. Director de Fin 
ca s  del Estado , que al Gobierno. Y yo s ien to ,  señores 
que  los Sres. Diputados vengan aquí á interpelar á lo; 
Jefes de los centros administra t ivos,  porque los interesa
dos tienen s iempre el derecho de alzarse de las providen 
cias de los Directores al M in is tro ; y en  caso de que  h

ley no se cumpla tampoco y last imen sus derechos, p u e 
den apelar  ante el Consejo de Estado, y solo cuando se 
hallan los asuntos en este caso es cuando debe venirse 
aquí á denunciar  los abusos, no cuando están t r a m i tá n 
dose y no han corrido todavía toda la escala que deben.
Y no digo más respecto de este punto :  porque el Sr. Di
rector de Fincas del Estado contestará más ámpliamente
á S. S.Respecto del modo cómo se entiende en el Ministerio 
de Hacienda la legislación sobre m ontes, diré que el 
Sr. Valero y  Soto ha estado exacto al ci tar las fechas de 
las órdenes "y decretos; pero que no ha tenido presente  
que esas disposiciones son contradic torias,y  que las pos
te riores á Febr t o  h a n  dado mucha amplitud  á las excep
ciones, tanto ,  que no solo se estab’ecen ya excepciones 
en favor de los terrenos que contengan especies arbóreas, 
sino que hay páginas enteras de la instrucción de Setiem
bre de 1859 que tienen raso , raso , raso , en vez de la ca
lificación del arbolado.

Desde que se ha dado esa instrucción no se han veri
ficado más ventas que las de los bienes declarados en 
quiebra an te riorm en te ,  y en este punto  no existe pu g i
lato ninguno entre los dos Ministerios de Hacienda y de 
Fomento, sino que están perfectamente  de acuerdo en 
que deben venderse. Lo que hay es que yo no puedo e s 
tar conforme con esa instrucc ión, porque hay exceptua
das muchas fincas que no deben estarlo, y por esa razón 
se está revisando, y es preciso que  se modifique, según 
tendré  yo la honra de proponer,  de acuerdo con el señor 
Ministro de F o m e n to , cuando llegue el tiempo oportuno, 
porque es imposible que  sea exacta , toda vez que se h i 
zo en ménos de cua tro  meses la clasificación forestal de 
toda España.

Por lo demás, señores, en una cuestión como esta, en 
que  se trata  de tantos y tan variados negocios, no es ex
traño que haya reclam iciones, porque las hay en todos tos 
negocios de esta especie entre  ios particulares, y por lo 
tanto, no me parece justo que se venga aquí á denunciar  
si en  la provincia de Jaén hay dos tierras que  no tenían 
linderos , y otras por este estilo.

Dicho esto, como el Sr. Valero y Soto se ha referido 
principalmente al Sr. Director de Propiedades y Derechos 
del Estado, yo abandono la cuestión á S S. para que dé 
amplia y 'c um p lid a  respuesta al Sr. Valero.

El Sr. E S T R A D A :  Yo creo , s e ñ o re s , que con lo m a
nifestado por el Sr. Ministro de Hacienda bastaba para 
satisfacer al Congreso sobre la justa  alarma en que yo 
creo se encontraría  al haber oido el catálogo que ha re 
ferido el Sr. Valero y Soto. P e r o , sin embargo , como el 
no dar  algunas explicaciones podría a tribuirse  á que 
faltaba la razón, nada más satisfactorio para mí que con
testar á S. S. á los diferentes cargos que ha hecho.

Voy á empezar po r  el más g r a v e , el que se refiere 
a la manera equivocada con que dice que  la Dirección 
entiende la ley de desamortización en lo que hace rela
ción con las excepciones de aprovechamiento común.

Señores ,  en el art.  1.° de la ley de 1.° de Mayo se pre
viene que se vendan los bienes de propios y comunes. 
En el 2.° se establece la excepción de los terrenos de 
aprovechamiento  común. Pero como esta disposición po
día dar  lugar á abusos , se determinó en el art.  53 de la 
instrucción q u e  este aprovechamiento com ún no debia 
entenderse  sino cuando viniesen aprovechánd'fse de 20 
años a trás  á la fecha de la ley. Y como si esto no basta
ra  , se instruyó u n  expediente que se resolvió expidiéndo
se por el Ministerio de Fomento una Real orden , en la 
cual sedice: que son b ienesde propios todos los que pagan 
el 20 por 100 ; que son de propios ios qu e  deben pagar
l o , y en la cuestión de aprovechamiento  común se dice 
que "no deben haberse arrendado , ni arb itrado en parte, 
ni en todo d u ran te  esos 20 años.

De aquí el que se comprenda que  la Administración 
no puede hacer caso de esos acreedores que nos ha refe
r ido el Sr. Valero y Soto.

Incoan ese expediente , y una vez incoado, os p r e 
ciso ver en el curso de una tramitación prolija si están 
cumplidas todas las disposiciones de la ley. ¿ A qu é  se 
reducen todas ellas ? A que se exprese q ue  ese aprove
chamiento ha de ser común y g r a tu i to , y no es aprove
chamiento común esas comunidades de pastos de que ha
bla S. S . , porque seria preciso convenir  en que era pre
ciso proporcionar pastos á los q ue  se dedican á la g ra n 
jer ia  de ganados.

Pregunta  el Sr. Valero cuándo y dónde están deroga
das las disposiciones que tienen relación con la com uni
dad de partes. ¿Dónde? En las leyes de desamortización, 
puesto que  m andan  vender los bienes de propios y co
munes, y mandan exceptuar  las fincas de aprovechamien
to común que acrediten ciertas y determinadas condicio
nes. Sobre esto se ins truye expediente, y la Jun ta  s u p e 
rior de Ventas es la que  resuelve. Pero hay más: cuando 
un individuo ó pueblo no se conforma con las providen
cias de la Jun ta  , se alza , y hasta ahora so o seis recla
maciones han ido al Cons jo  de Estado, habiéndose re
suelto en e! espacio de cuatro  años ochenta y tantos mil 
expedientes, y de esas seis solamente una ha reformado 
el Consejo. Esto prueba que no se procede de una m a n e 
ra arbi traída.

Voy á hablar  de los datos ilusorios, que no sé á quién 
habían de causar ilusión , si al público ó á la Adminis
tración. Esta creía de su deber dar  en un período deler 
minado cuenta al público de lo que se hace en cierta 
clase de cosas de algún interés, y la Dirección presentó, 
á fines del año anterior, el resultado d é las  ventas hechas. 
Se contestó á esto que no podia formarse un cálculo 
exacto de los beneficios que resu lta rían  al Estado, po r
que  podría haber muchas quiebras: cierto. Lo que hay es 
que en Diciembre de 1859, cuando se publicaba ese esta
do, no se decía q ue  aquellos fueran  valores definitivos, 
sino que se expresaban las ventas hechas, sus valores &c.; 
y  como esto se habia de rectificar al año siguiente, no me 
parece que podia h aber  el ánimo de alucinar.

Ha indicado S. S. una porción de desmanes y de in 
exactitudes cometidas en las tasaciones y en otras opera
ciones de la venta de bienes nacionales. Tiene razón S. S. 
Yo, ¿cómo lo he de negar? Tiene que haberlas,  es preci
so: si la Administración no tiene más datos q ue  los que  
la han  facilitado ios pueblos,  y no ha habido en ellos 
exactitud, claro es que  tenia que suceder lo q u e S .  S. d i 
ce. Pero no puede hacerse por ello un cargo á la Admi
nistración, que procura descubrir  la verdad.

El Sr. Valero y Soto nos ha citado una  serie de he
chos, que yo supongo son ciertos , porque lo dice S. S. 
¿Pero qu ién  tiene la culpa de eso? La tienen solo los Ad
ministradores de los pueblos , porque no tasan nunca 
n inguna finca por si solos: la Administración nombra un 
perito, q ue  con otro perito nombrado por el Alcalde, van 
á tasar la finca, y el Alcalde pone el V.° B.°: por consi
guiente, si esa tasación está mal hecha, no se culpe á los 
agentes de la Administración, pues quien lo hace es el Co
misario  de Ventas , que es el que  constantemente está en

la capital y dá la reclamación de m esura  con la firma 
del otro perito y la del Alcalde: por esto no se puede de
ducir  un cargo á la Administración c e n t ra l ,  porque no 
puede estar en todas partes; tiene confianza en sus su 
balternos, y aprueba lo que ellos hacen.

Lo que el Sr. Valero debia haber dicho aquí e s ,  que 
habiendo justificado un Ayuntamiento que una finca 
era de aprovechamiento  co m ú n ,  y que estaba dentro de las condiciones de la ley, y  habiendo reclamado su ex 
cepción , la Administración ha proce lido á su venta, ó si 
ha h.ibidb un abuso cometido por un perito, no se ha 
comprobado, y comprobado, se ha rep r im ido ;  á ver si no 
hay lo ó 20 encausados ó acaso condenados. Reto, pues.á  
S. S. que cite un solo caso de este género.

S. S. ha dicho que la Dirección por s i ,  y apropiándo
se facultades que no tenia, y que efectivamente no tiene, 
anula ventas hechas por tener este ó el otro vicio las s u 
bastas vei ificadas. Tiene razón S. S.: la Dirección de F in 
cas no tiene esa facultad , pero la tiene la Junta superior 
de Ventas.

Señores,  aquí es frecuente aprovechar todas las oca
siones por hacernos la oposición . para censura rnos  con 
todos los actos que tienen relación con la desamortiza
ción , enum eran do  abusos que no es la Dirección la que 
los comete ; son ems Administradores que he dicho, que 
buscan todos los medios i i i ingmab'es, con los cuales com
plican grandemente \* administración y dan lug»r á que 
sus actos sean interpretados de una manera desfavorable.

Yo no hablaré,  como el Sr. Valero, ele Valladolid y de 
otros puntos; hablaré de Colmenar Viejo, que es el de 
S. S . : así verá el Congreso en qu ién  está la culpa. En ese 
distrito los Administradores quisieron hacer  de él una es
pecie de distrito exento, vere nullius, y lo consiguieron 
hasta ciei ío punto;  porque teniendo ese distrito 70 p u e 
blos, y constando su riqueza de 100.000 fanegas oficiales, 
porque pasan de 130.000 de acuerdo con un perito ag ró 
nomo, que no quiero citar , y los Administradores ex 
ceptuaron ochenta y tantas mil fanegas; quedaban unas 
18.000; y no contentos con aquello, todavía dijeron : v a 
mos á c rea r  una especie de excepción por aprovecha
miento común, como lo que queria crearse por el pueblo 
de Galapagar, que hacia una excepción por aprovecha
miento común de una veintena de fincas,  y luego ana
dia todas las que no estuvieran cercadas.

Pues ejusdem fu rfu ris  son todos los que se quejan de 
esta Administración agresiva, y la obligan á formar esos 
expedientes, como se formó uno aquí que ha tenido por 
resultado probar  que las informaciones hechas para d e 
mostrar  que los terrenos e ran  de aprovechamiento  co
m ún  , h an  salido falsas; y que por lo tanto, están encau 
sados los individuos que las formaron, cosa que yo siento 
m ucho , pero que no he podido evitarla ,  como tal vez 
pudiera haberlo  hecho el Sr. Valero y Soto, que  es Dipu
tado por ese distrito.

También ha dicho S. S. que no debia exigirse el 20 
por 100 de propios al pueblo del Escorial , porque no lo 
pagaba; y yo tengo que contestarle que precisamente 
por eso, y en v ir tud de una sentencia del Consejo Real, 
hay que exigirle, no solo lo de presente, sino también los 
atrasos.

Mucho más pu liera d e c i r , pero no quiero ocuparm e 
de habli llas y de imputaciones groseras, que no lian de 
hacerme de n ingún  modo cejar en lo que yo creo que es 
el cumplimiento  de mi deber.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Muy mal me ha ag radeci
do el Sr. Ministro de Hacienda la delicadeza con que he 
separado de su persona, en cuanto  me ha sido posible, los 
cargos que he  dirigido; pero no tenia S. S tampoco ra 
zón para  decir que habia interpelado al Sr. Director de 
Fincas del Estado. Me he dirigido al Director, porque era 
el más inmediato á csas  resollic iones; pero mi interpela
ción era al Ministro. *

Decía S. S. que si era otra cosa la administración que  
la discusión de tos inte' eses públicos en relación con los 
par t iculares ;  yo preguntaré  á mi vez á S. S . ; ¿oara qué 
sirve una Administración que no sabe hacer cumplir  las 
leyes y decretos vigentes, que establece un pugilato con
tinuo entre  dos Ministerios, y que anula un Reai decreto  
por medio de repetidas Reales órdenes? Para nada ; eso 
no es Administración, es una  confusión, una co^a que no 
tiene nombre.

O ¡o las disposiciones posteriores al Real decreto de 16 
de Febrero han ampliado las venus.  Es inexacto: no pue
do admitir  sem ejante  suposición: ese decreto  debería e>- 
tar  vigente ; y si no lo está, es porque se ha barrenado 
tan frecuentemente , que ha sido preciso dictar más de 
280 Reales órdenes por el Ministerio de Fomento para 
deshacer esas ventas  m b i t r a r i a s , lo cual es rid ícu lo : a n 
tes lo dije con más moderación, y ahora lo digo con má* 
energía : es ridiculo.

Que no se ha vendido más que io que  se sacaba en 
quiebra. Tampoco es exacto: yo he citado ios Boletines 
en  que se anunc iaban  ventas nuevas después del 16 de 
Febrero de 1859 y después de la clasificación de 30 de 
Setiembre del mismo añ o ;  y si no ha si.¡o con conoci
miento de S. S. , esto no quita el derecho que yo tengo 
de denunciar  abusos cometidos en dependencias do su 
departamento , porque está en* nuestra obligación d e n u n 
ciar aquí ios abusos que se cometan.

Que se puede acudir  al Ministro. Cuando fiable ac e r 
ca del asunto de Mi rallo res, ya defenderé yo al Ministe
rio , y entonces me ocuparé también de lo extraño que es 
q u ese d ig a  aqui por un Jefe superior  de Administración 
que se imponen multas de cierta c lase ,  pero que aun  
cuando se impongan, no in :r ta , porque nunca se p a 
gan en España,  como se ha dicho no hace muchos dias.

Y con esto termino mi réplica relat iva al Sr. Minis
tro de Hacienda.

En cuanto  al Sr. E s t rada ,  que ha empezado por de
cir que según el artículo  de la ley de 1.° de Mayo debían 
venderse los bienes de propios y co m u n e s , ya lo sabia 
yo , y por eso no he defendido que no se vendieran estos, 
sino los de aprovechamiento común que están excep tua
dos más abajo; y respecto á esto nada ha podido decir el 
Sr. Estrada, porque es verdad.

El art. 53 de la instrucción no se refiere más que á 
los casos en que hay dudas ,  y como el caso que yo he 
citado en que se había presentado un documento de m a
yor excepción no admitía duda , hé aqui por qué no creo 
que tengan aplicación las alegaciones del Sr. Estrada. Pero 
au n  suponiendo que sean infundadas todas las peticiones 
ó su mayor parte , que se resuelvan negativamente, yo 
no pido que se acceda á ellas:  pido que se resuelvan y 
no se detengan corno ha sucedido siempre, pues es de 
advertir  que  solo en Madrid hay 187 expedientes atrasa
dos, como árites dije.

Sentó S. S. que la ley de desamortización lia anulado 
j una  porción de derechos; yo reto á S. S. á que  me diga 
j cuál es la disposición de la" ley que anula  los derechos de 
| los ganaderos á los bienes de aprovechamiento  común.
I Que se h an  despachado 80.000 expedientes: lo e x t ra 

ño es que no hayan sido 100.000. Pues si S. S. los crea, 
po rque  haciéndose mal los anuncios,  resultan una por
ción de personas agraviadas con las ventas , y todas ellas 
rec u r re n ,  y cada solicitud dá origen á un nuevo expedien
te; y de este modo, repito, que lo sorprendente  es que 
los expedientes no sean muchos más de los que  son.

En cuanto á las ventas anu ladas,  no es que yo consi
dero á S S. facultado para anu la r la s ,  sino que creo que 
tampoco lo está la Jun ta  de Ventas.

En contratos peí feccionados solo pueden en tender  los 
T ribu na les ,  porque lo contrario  sería opuesto al derecho 
co m ú n ,  toda vez que equivaldría á anular  u n  contrato 
bilateral solo por interés de una de las partes.

Que ha habido primistas,  yo se lo he dicho ya hace 
mucho tiempo á S. S . , y lo peor es que los seguirá h a 
biendo , con el mal agravante de que ahora vendrá á un 
remate el Duque de Sevillano , por ejemplo, y necesitará 
presentar  como fiadores á su peluquero v su  barbero 
para tom ar parte en é l , y podrá hacerlo cualquier  p r i— 
mista con tal que tenga otros dos de su misma clase que 
qu ieran  fiarle.

Que no tiene la Dirección otras noticias que las que 
le dan los pueblos. ¿Pues no manda comisionados y pe
ritos á todas partes? ¿No ven estos las fincas, y las miden 
y las tasan? ¿ O e s  que no las ven ni las m id e n?  Justa
mente es esto; y precisamente por ello es por lo que en 
a lg u n a  parte se han subido los peritos á un  cerro , y han 
dicho: tal terreno tiene tantas hectáreas, y vale 4.480.000 
reales, y deben pagar ciertos individuos una multa de 
20.000 y pico de duros.

Que los interesados en ios bienes son los prohombres 
de los pueblo*: sobre esto repito lo que he dicho antes: 
en  mi distr ito no hay p rohom bres ,  la m ayor parte  son 
infelices que ni tienen siquiera voto. Si S. S. conociese los 
pueblos de esas s ierras vecinas , no insistiría en ese error.

En cuanto  á la importancia de las leyes de desamor
tización, he sido el p rim ero  en reconocerla,  y por eso 
quiero que  se cumplan con exactitud, pero no que  se las 
dé la torcida interpretación que se las ha estado dando.

Ha terminado el Sr. Estrada con dos indicaciones que 
me veo en la necesidad de contestar. La primera es re
lativa á que el distrito que yo represento está exento. ¿En 
qué está,  señores,  exento un  distrito que paga sus  con
tribuciones de sangre y de d in e ro ,  que cum ple  fielmen
te todas las leyes de la Monarquía , y que h ace ,  en fin, 
cuanto pueden" hacer  los d em á s?  No sé qué  es lo que 
S. S. quiere indicar al decir que el distrito de Colmenar 
Viejo eMá exento.

La segunda indicación es relativa á los propios del 
Escorial: yo lo que digo es ,  que al Escorial no puede exi- 
gírsele el 20 por 100 de sus prop ios,  porque no los tie
ne ,  porque lo único que disfruta es una ren ta  que obtie
ne de algunos edificios q ue  le ha cedido el Patrimonio, y  
por esto no se puede exigir retr ibución n inguna.

Ha dicho S S. que exige los atrasos del 20 por 100 
de propios al Ayuntamiento del Escoria l,  porque así lo 
ha declarado justo el Consejo de Estado. Desde ahora 
aseguro que el Consejo, en su ilustración, no lia podido 
cometer semejante falta : si hubiera tenido noticia del 
caso del Escorial,  no habría hecho tal declaración espe
cial. Lo que el Consejo ha dicho es que se aplique una 
regla general á los pueblos que  deba aplicarse.

El Sr. Estrada ha creído q ue  daba un golpe de efecto 
citando como interesado en la compra de u na  de las fin
cas á qu e  he aludido á una persona que lleva mi so- 
gundo  apellido. Precisamente en ese caso he d icho ,  y 
repito ahora, que si procede la anulación,  se anule la 
venta  , pero  que se haga donde debe hacerse ,  en los T r i 
bunales. ¿ Y qué  me contesta S. S. á todos los demás 
asuntos  alusivos que le he citado? Nada, porque la v e r 
dad es que  no tiene contestación.

Concluyo, pues, señores, y no quiero ocuparm e de las 
palabras que ha dicho el Sr. Entrada manifestando que 
algunas veces es objeto de habli llas é inculpac ones i i- 
dículas, p >rque supongo que S. S. no lo dirá por m í , á 
quien, como está  viendo, le sobra resolución para mani
festarle aquí, en público, todo lo que tiene q ue  notar  en 
la Administración del centro directivo que tiene á su 
cargo.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Yo no he dicho que la 
instrucción de Setiembre de 1 «59 fuese más amplia que 
las h*yes de desamortización, sino por el contrario  , que 
era mas restr ictiva , v por eso mismo he dicho al S : . Va- 
l.*ro y Soto que tenia pensado proponer su modificación.

En cuanto  á que las multas se imponían para que no
cobrasen, yo no recuerdo haber dicho nunca esto á su 

señoría.
El Sr. B A L E R O  Y  S O T O : Lo dijo ayer el Sr Estrada.
El Sr. Mmistro de H A C I E N D A :  En ese caso nada 

tengo que contestar al Sr. Valero.
El M\ E S T R A D A :  No es fácil, señores, seguir  al señor 

Valero en !a série de sus cargos, pero procura ré  rectificar 
los pi incipales.

Respecto de las concordias, diré á S. S. que están 
anuladas en el ar t  1.° de la ley de 1? da Mayo de 1855, 
porque no siendo los terrenos destinados á ellas de apro
vechamiento común sino solo de unos pocos, no era justo 
que quedaran  exceptuados.

Respecto de los ex p e d ien te s , no es que  se incoan con 
tanta facilidad por la Dirección: es que el asunto trae 
necesariamente la formación de muchos; y diré,  para sa- 
tbfaecion del Congreso, que solo han entrado en la Di
rección por incidencias de ventas 1.684 expedientes d u 
ran te  el año de 1860, y se han resuelto 28.313 , q u e d a n 
do pendientes de tramitación 15.383, en t ie  los cuales se 
encuentran  esos ciento y tantos que tanto interesan al 
Sr. Valero y Soto, y que ya se despacharán cuando lle
gue su turno.

Que la Dirección entiende mal las leyes. No es esto, 
sino que no entendiéndolas á gusto del Sr. Valero y  Soto, 
las en tenderá  mal la Dirección y todo el mundo.

Que habia primistas ya lo sabia yo, y no podia evi
tarlos por el pronto  , puesto que la ley los toleraba; pero 
ya se han tomado algunas medidas, que  si no los han 
quitado por completo, al ménos han  producido el efecto 
de que nada puede perder  el Estado.

E! Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Monares'j: Sr. Calzada: ¿in
siste V. S. en  tomar la palabra en este a sun to?

El Sr. C A L Z A D A : Invitado como Diputado por la pro 
vincia de Sevilla á manifestar si habia  en ella algunas 
fincas en que se hu b iera  infringido la ley de desamorti
zación , tengo necesidad de decir  algunas palabras,  pero 
seré m u y  breve.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Monares): V. S. no puede 
hab la r  ya hoy porque han  pasado las horas de regla
mento si el Congreso no acuerda que se prorogue la 
sesión.

Muchos Sres. Diputados: N o ,  no.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M onares):  V. S. podrá 

con tinuar  el lunes en el uso de la palabra. Se suspende 
esta discusión.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley dispo
niendo la inversión del producto de los bienes del clero.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 
al proyecto  de ley sobre organización y atribuciones de 
los Gobiernos y Diputaciones provinciales.

Se levó v quedó sobre  la mesa el d ic tám en de la co- 
mÍM*on proponiendo la anexión á Bilbao de las anteiglesias de A bando, Begoña v Deusto.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Monares): Orden del dia 
para el lunes: los asuntos pendientes, y además el d ictá
men que acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran  las siete ménos cuarto.

ANUNCI OS .

BAILIA GENERAL DEL REAL PATRIMONIO DE CA
atuña .— En cumplimiento de lo dispuesto en Reales ó r -  
lenes ,  se previene á todos los qu e  hayan  obtenido con
cesiones de establecimientos de te rrenos 'en los prados 
le Amposta y llanos de los Alfaques y Lagunas de p ro 
piedad del Real Pa tr im on io ,  comprendidos e n t i«  la de
recha del Ebro desde Amposta al m a r ,  y la co>ta del Me- 
hierva neo desde San Cáríos de la Rápita hasta la desem- 
aocadura del r io ,  se presenten en esta Bailía general en 
ü preciso térm ino de 40 dias , que se contarán desde el 
3n que se inserte  por primera  vez este anuncio  en la 

ĉ e • ‘fl acreditar haber cumplido el pago detaS'pensiones del censo respectivo, y haber  tomado po
sesión de los terrenos concedidos ; en la inteligencia de 
que al que no se presente se le tendrá por renunciado  
Je su derecho y caducada abso lu tam ente  la concesión.

Barcelona 18 de Enero de 1861. =  El Baile general,  Luis María de Castro. — 4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.—  
don objeto de dar cuenta del dictám en de la comisión 
lom brada en la última jun ta  general ex traord inar ia  , v 
tcordar lo q u e  convenga, la directiva ha dispuesto c o n 
vocar nuevam ente  á los señores accionistas para el dia 17 
le  Febrero próxim o, á las doce y  media d é  la .mañana,
3n la calle de la Flor baja , núm . 3,. cuarto  bajo.

Lo que  se avisa á los señores socios para  su conoci
miento , sin perjuicio de pasarles la correspondiente pa - peleta á domicilio.

Madrid 31 de Enero de 1861. =  EI Secre ta r io ,  G. de 
Loygorri.   583—2

La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el 
pago del vigésimo primero dividendo activo de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento  de los señores accio
nistas de la misma para que  se s irvan acudir  a casa del 
Sr. Tesorero, sita en fa calle de F u e n c a n ¡a l , núm . 28, 
cuarto p r in c ip a l , desde el dia 5 al 8 del próximo F eb re 
ro , desde las diez de la m añ an a  á la uoa ú e  la tarde, ex 
ceptuándose los dias festivos.

Madrid 31 de Enero de 1861. =  El Secre ta r io ,  G. de Loygorri . — %

COMPAÑIA MINERA CANTABRA. — NO HABIENDO 
tenido efecto la jun ta  general de accionistas convocada 
para el día 30 del próximo pasado por  no haberse  estos 
reun ido  en núm ero  suficiente, se cita á nueva  jun ta  para 
el dia 21 del corriente á la una de la tarde en la oficina 
de la compañía calle del Prado , núm. 23 , cuarto  princi
pal, adv in iendo  que esta se verificará precisamente en 
dicho día, sea cual fuere e.l núm ero  de accionistas q ue  
co nc u rran , ,cu y o  acuerdo será obligatorio para ios que 
asistan, debiendo empezarse á pagar desde el referido dia 
en adelante el dividendo activo que  se acordare.

Madi id 1.° de Febrero de I861.=E1 Secretario, M. G. Ver
dugo. cas

COMPAÑIA DI&LOS FERRO CARRILES DE MADRID
á Zaragoza V Alicante.— Debiendo procederse á la tjeeu* 
cían de las obras del trozo de la línea de Albacete á C a r 
tagena , comprendido en tre  Murcia y el kilómetro M i, 
las cuales constan de explanaciones, obras de fábrica, 
casillas de guarda &c., y han sido presupuestadas ap ro 
ximadamente en 9.300.000 r s . , esta Compañía ha acorda
do ponerlas en subasta ,  la cual tendrá lugar el miércoles 
27 del corriente á las cua tro  de la tarde.

Las personas que quieran  interesarse en ella deberán 
form ular  sus  proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta , y con sujeción al pliego ue con
diciones que estará de manifiesto en la Dirección de la 
Compañía, estación de Atocha.

Las proposiciones se harán  en piiegos cerrados y se 
rec ib i rán  desde las tres  y media de la tarde del mencio
nado día, debiendo venir acompañadas del resguardo de 
u n  depósito de rs. vn. 250.060 hecho en  la Caja de la 
Compañía.

El remate tendrá lugar en la estación indicada ante 
dos señores individuos del Consejo de Administración y 
el Sr. Director general de la Compañía.

Sí hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab r irá  
licitación por espacio de 15 minutos, solamente en tre  los 
autores de ellas.

Se declarará por el Sr. Presidente cuál sea el mejor 
postor, quedando al arbitr io  del Consejo el adm itir  ó no 
su  proposición den tro  de los cuatro dias siguientes al de la subasta.

Los depósitos serán  devueltos inmediatam ente  des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resu l
tasen adjudicatarios. 607— 3

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Caceta de Ma

drid  d e l  para la contrata  de las obras que han de
hacerse en el trozo del ferro-carril  de Albacete á C a r ta 
gena , comprendido en tre  iMurcia y el kilómetro 214, y 
del correspondiente pliego de condiciones y  tipos de pre
cios q ue  comprende la lista adjunta  á los presupuestos de 
las mismas, puestos de manifiesto en las oficinas de la 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, me obligo á ejecutar dichas obras con en te ra  
sujeción al indicado pliego de condic iones, y mediante
u n a  rebaja d e  por 100 en cada uno de los precios
contenidos en la lista adjunta  á los presupuestos mencionados,

(Fecha , firma y domicilio del proponente.)
Madrid 1.® de Febrero de 1861 .=  El Director general,  

Provnpt de Madiedo.

S A N T O  D E L  D I A .

La Purificación de Nuestra Señora,
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 

Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.º DE FEBRERO 

DE 1861.

HORAS.
Barómetro 

redacidoáO® 
y m ilím e

tros.

713,83 
714 18 
7 í 4 08 
713.19 
713,78 
714,51

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en gra
dos cen tí

grados.
Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .  . 
9 ra .  . 

12 m .  . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

2®,3 
4®,2 
9°,8 

H°,4 
8® .6 
5°,0

2°,9 
5® 2 

12°,3 
14°,3 
1 0 7  
6®,2

E. N. E. 
E. N. E. 
E. N. E.

1 E...........
E ...........
E ...........

Cási desp.® 
C.°, celajes. 
Idem, id. 
Idem , id. 
Cási desp.® 
Despejado.

Tem peratura  m á 
xima del d ia -----

Tem peratura  má • 
xima al s o l . . . 

Tem peratura  mí
nima del d ia ’. . .

i
42°,0 
19®,8 

! 4°,0

45*,0 
24®,7

r , 2

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

0,6 milímetros (del 31 E.°).
i)

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  1.º de Febrero á las 

ocho de la m añana.

Localidades.

S. Fernando..
Lisboa.............
Madrid ............

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nrvel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

770.3
770,9
767.3

7,6
7,3
3 5

N. E ___
N. E . . . .  
E. N. E..

Nubes. 
Cási cub .e 
Id. celajes.

O BSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TBLEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 27 de 
Enero de 4861 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido á 0o y al nite! del mar.

Temperatura en g r a d o s  centigra- dos.

DireccióndelTiento.
ESTADO 

DEL CIKLO.

D u nq ue rq ue . 769,4  . 8°,0 s . o . . Niebla.
P a r í s .................... .. 7 7 3 ,1 . B-,9 s...... Cubierto.
Bayona...................... 7 7 2 ,8 . 4°,6. E........... Despejado.
L y o n ......................... 7 7 6 ,7 . 4°,0. N......... Niebla.
Bruselas. ................. 7 7 0 ,2 . 6®,4. S. S. 0 . Cubierto.
Viena........................ » )> )>
T u r í n . . .................... )> » » )>
R e m a . ...................... » » )) »
Florencia................. 7 6 9 ,8 . 9®,0. 0 _____ Cubierto,
San Petersburgo . 7 6 6 ,2 . - 1 9®.8. S. E . . Nubes.
C onstan t inop la . . . 7 52 ,6 5a,3. Calma. Ideui.
Stockolmo.............. » » » )>
Copenhague........... 7 6 3 ,9 , 1 ° ,8 . O .N .O . Niebla.
Greonvich .............. » » »
Leipzig..................... 7 7 0 ,3 . 4° ,1 . S. O . . . Lluvia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.
De los par tes  rem itidos  en  este  día por la in te rv en 

ción de Arbitrios m un ic ipa le s ,  la del mercado de g r a 
nos y nota de precios de ar t ícu los  de consum o,  resu l ta  
lo s iguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN KL DIA DE HOY.
1412 fanegas de trigo.
1.984 arrobas  de h a r ina  de id 
8.715 arrobas de carbón .

96 vacas, que componen 40.812 libras  de peso.
351 ca rneros ,  q u e  hacen  7.686 libras de peso.
218 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 
EN KL DIA DE HOY.

Carne de v ac a ,  de 49 á rs. a rroba ,  y  de 18 á 20 
cua r to s  libra.

Idem de ca rnero ,  de 18 á 20 cuar tos  IiNr~.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs .  a r r o b a , y de 34 á 42 

cua r to s  libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos  libra.
Tocino a ñ e jo , de 73 á 75 rs .  a rroba  , y  de 26 á 28 

cuartos  libra.

Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 66 á 68 rs. arroba .
Lomo , de 30 á 32 cuartos  libra.
Jam ón , de 96 a 105 rs.  a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cu a r to s  libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos  c u a r 

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 41 rs. arroba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 21 á 30 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a rroba  , v de 8 á 9 cuartos  

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r roba .
Jabón ,  de 64 á 68 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libi a.
Patatas,  de 4 á 6 rs.  a r ro ba  ,y  de 2 á 3 cuartos  libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 24 y¿ rs .  fanega.
Algarroba, á 29 K rs. id.
Trigo vend ido   1.595 fanegas
Quedan por vender .  . 920.

Precio m áx im o: ............  53.
ídem m ín im o    46.
Idem m e d io . , ...............  50,44.

Lo que se an un c ia  al público para su inteligencia. 
Madrid 1.a de Febrero de 1861. « « E l  Alcalde-Corregi

dor,  Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid .
Cotización del 1.º de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48- 

75 y 80 c . ; á plazo , 49 y 49-05 fin cor. vol.
ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 41-95 c. y 42; á 

plazo, 42*20 fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable  de primera c l a s e , no publicado, 

30-40 d.
Idem de segunda id ,,  id., 17-25.
Idem del personal,  id., 21.
Acciones de c a r r e te r a s  , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l , i d . , 98-25. 
Idem de á 2.000 r s . , id. , 98-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem, 

97-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,de á 2.000 r s . ,  id., 96. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

H -50 .
Acciones de obras públicas  de 1.* de Ju lio  de 1858, 

d . , 94-60.
Idem del Canal de Isabel II ,  de ú 1.000 r s . , 8 por 

I00 an  l a l , i d . , 108-50,
Obligaciones del Estado para subvenc iones  de  f e r r o 

carriles,  i d . , 91-20.
Acciones del Banco de España, s in  div idendo, no p u 

blicado , 214-50.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan  de A l-  

c a r á z , id .,  52-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha 49-90 d.
París á 8 d ias v is ta ,  5-19.

Plazas del reino.
 — ........... ......     —,-----  . , ----------- I T" ■ |

Da?io. BeneQcio.! Daiío. Benefleio.

Albacete  1/2 . .  Lugo  1
Alicante................. . 1/8 Málaga........  1/8
A lm ería   1/4 p. M u rc i^ . . . .  par.
Avila  par  d. . .  O r e n s e . . .  1 p.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  Oviedo...... 3 /8 d .
Barcelona......  5/8 Palencia...  1 /4 d .
Bilbao.............  3/4 Pamplona., par.
Burgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.......... 1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon......................................  t ian .............. 1/2 d.
Ciudad-Real..........................  Santander . .  1/2 p.
Córdoba  1/4 d. . .  San t iago . . .  1/2 d.
Coruña  3 /8 p. . .  Segov ia . . . .  par.
Cuenca..........  . .  S e v i l l a . . . .  1/8 d.
G erona . . .  . . .  . .  ¡j Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  1/2 j Tarragona .  . .  4/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel.................
i luelva  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca......................................... Valencia............ 1 /4 p.
Jaén  *. 3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 p.
León  1/4 . .  V ito ria .....  1/2 d.
L é r id a ............. L . . .  [ Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o g r o ñ o . . . .  1/4 d. ** Zaragoza.. . . .  1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 1 * de Febrero de 1861.^

P (3  por 100.........................  67,85.froiuhw franceses. | 4 ^  pol. ...................... 97i20.

/ 3 por 100 i n t e r i o r . . . .  46 5/8 .
Esnañnhs / Wem ex terio r......................  48 1 /4.españoles................ ( {(Jem difepido........................  40

(A m o rtiza b le..........................  17 4/8.
Consolidados.................................................................  91 7 /8  á  92.

Amberes 28 de Enero. —Inter ior ,  48. — Diferida, 40 1/4

E SP E C T A C U L O S
Tkatro Real. — A las ocho y  inedia de la noche.— La  

favorita , ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  Príncipe — A las ocho de la noche .— 

La escuela de la m urm uración , comedia nueva en cinco 
actos , original de Sbei idan , refundida y arreglada á la 
escena españo la— Manolas y toreros , baile dirigido por 
D. Antonio Vadil lo , en  el que tomará parte Doña Rosa 
Espert.

Teatro del Circo.— A las ocho de la n och e.— El cas-  
tilto maldito.

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro de la tarde —  
Sinfonía.— Los Magyares.

A las ocho y m*dia de la n o ch e .— S in fo n ía .—  Enlace 
y desenlace.— Un pleito.

Teatro de Variedades. —  La función de la ta rde se
anunciará por carteles.

A las ocho y media de la n o che .— La aldea de San  
Lorenzo , d rama en tres actos y un  prólogo. — Caleseros y  
je re za n a s , baile.

Nota. Mañana habrá dos fu n cion es.
T ea tro  de N ovedad es.—  A las ocho de la n och e.— 

La conjuración de Venecia , drama en  cinco actos.— Baile.
T ea tro  de Lope de V ega.— Las sociedades Elíseo m a 

drileño y Union dramática tendrán baile extraordinario de 
máscaras de doce de la noche á seis de la madrugada.

C i r c o  d e  P a u l . — La Juventud española celebra baile  
á las tres de la tarde.

La Constante tendrá baile de m áscaras á las siete y  
media de la noche, y á las doce de la misma baile p ú 
b lico , en el que serán servidos la fonda, confitería y  cafó 
con esm ero y á precios arreglados: también la orquesta  
será num erosa , y  tocará brillantes habaneras y otras 
piezas escogidas.


